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 UNDÉCIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO(GEPEJTA/7) 

 
(Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 25 al 27 de febrero de 2003)  

 
 
 
Cuestión 10 del 
Orden del Día: Procesos de integración en todos los niveles (mundial, regional y 

subregional) y relación con otros organismos internacionales  
 Tarea Nro. 22 del Programa de Trabajo de la CLAC 
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
 
Antecedentes 
 
1.  Cabe recordar que durante el bienio anterior esta Secretaría continuó con la tarea 
de seguimiento y evaluación de los aspectos políticos, económicos y jurídicos de integración 
mundial, regional y subregional, manteniendo informado de ello tanto al GEPEJTA como al 
Comité Ejecutivo; asimismo, la CLAC siguió cumpliendo con su labor de fortalecimiento de los 
procesos de integración. 
 
2. En ese sentido, a continuación se presenta información sobre los últimos 
acontecimientos con respecto a la XII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
(Bávaro, República Dominicana, 15 y 16 de noviembre de 2002); Acuerdo de Complementación 
Económica entre la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) (Brasilia, Brasil, 6 de diciembre de 2002); Séptima Reunión de Ministros de 
Comercio del Hemisferio (Quito, Ecuador, 1 de noviembre de 2002); Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); Asociación de Estados del Caribe (AEC); XI Reunión 
del Consejo de Autoridades Aeronáuticas - Acuerdo de Fortaleza (Lima, Perú, 17 de septiembre 
de 2002) y la Comunidad Andina de Naciones. 
 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/12 
29/01/03     - 2 - 
 
 
XII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (Bávaro, República 
Dominicana, 15 y 16 de noviembre de 2002) 
 
3.  Los Jefes de Estado y de Gobierno de los 21 países iberoamericanos se reunieron 
en la XII Cumbre realizada en la ciudad de Bávaro, República Dominicana, los días 15 y 16 de 
noviembre de 2002, y suscribieron la “Declaración de Bávaro” (Adjunto 1), en la que 
comprometidos con los propósitos de acercamiento entre los Estados, los cuales comparten 
valores culturales semejantes y un propósito común de fortalecer el Estado de Derecho y la 
democracia y de estrechar los lazos de cooperación en la búsqueda del desarrollo sostenible y la 
equidad social, así como una mayor y eficaz participación en un mundo globalizado, acordaron 
un conjunto de mandatos concretos.  
 
4.  Con respecto al transporte aéreo, cabe resaltar que en el párrafo Nro. 35 de dicha 
Declaración, expresamente dice:  
 

“Firmemente convencidos de que el transporte aéreo es un sector estratégico para 
el desarrollo y la integración de nuestras naciones, que en la actualidad se ve 
enfrentado a una profunda crisis, constatamos con satisfacción que, en 
cumplimiento del mandato dado en la XI Cumbre Iberoamericana realizada en 
Lima, se ha establecido un Foro de los Ministros de Transporte y se han efectuado 
varios encuentros técnicos con el objeto de generar las condiciones de 
competitividad que hagan sustentable el desarrollo del sector en la región. 
Instamos a los señores Ministros y a los demás estamentos involucrados en este 
proceso, para que continúen realizando con intensidad dichos trabajos, a fin de 
lograr la materialización de políticas públicas eficientes y el perfeccionamiento de 
los marcos institucionales y jurídicos requeridos para asegurar la generación de 
empleo y las condiciones de competitividad necesarias para el desarrollo del 
transporte aéreo.” 

 
Acuerdo de Complementación Económica entre la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 
y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) (Brasilia, Brasil, 6 de diciembre de 2002) 
 
5.  El día 6 de diciembre de 2002, en la ciudad de Brasilia, Brasil, los Estados partes 
del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) y los Países miembros de la CAN 
(Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) suscribieron un Acuerdo (Adjunto 2) a fin de 
fortalecer y profundizar el proceso de integración de América Latina, constituyendo un 
importante factor para la expansión del intercambio comercial entre el MERCOSUR y la CAN. 
 
6.  Por medio de este Acuerdo, se conforma un Área de Libre Comercio, mediante la 
desgravación arancelaria y la eliminación de restricciones y demás obstáculos que afecten el 
comercio recíproco, a fin de lograr la expansión y diversificación de los intercambios 
comerciales.  Asimismo, se establecerá un marco jurídico que permita ofrecer seguridad y 
transparencia a los agentes económicos de las Partes Contratantes; se promoverá e impulsará las 
inversiones recíprocas; y, se promoverá el desarrollo y la utilización de la integración física, a fin 
de disminuir los costos y permita generar ventajas competitivas en el comercio regional y con 
terceros países fuera de la región.  
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Séptima Reunión de Ministros de Comercio del Hemisferio (Quito, Ecuador, 1 de 
noviembre de 2002) 
 
7.  El Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALCA) es un espacio que reúne a 
más de 800 millones de habitantes, 11.000 billones de dólares de Producto Bruto (un tercio del 
Producto Bruto Mundial) y 3.4 billones de dólares del comercio mundial.  Las negociaciones para 
el establecimiento del ALCA deben culminar a más tardar en el 2005, según el compromiso 
asumido por los 34 Jefes de Estado y de Gobierno durante la I Cumbre de las Américas, 
efectuadas en Miami en diciembre de 1994.  Esa decisión fue ratificada en la Cumbre de Québec, 
en abril del 2001, cuando los mandatarios instruyeron a sus ministros a que las negociaciones del 
Acuerdo ALCA concluyan, a más tardar, en enero de 2005, para tratar de lograr su entrada en 
vigencia lo antes posible, y no más allá de diciembre de 2005. 
 
8.  La participación conjunta en los grupos, comités, reuniones ministeriales y 
viceministeriales del ALCA ha permitido que los intereses de la región sean tomados en cuenta. 
También ha permitido que los países miembros de la Comunidad Andina asuman las presidencias 
y vicepresidencias de varias de las instancias del ALCA.  Hasta el 1 de noviembre de 2002, 
Ecuador presidió el ALCA y, por lo tanto, preparó la VII Reunión Ministerial de octubre de 
2002. 
 
9.  Dicha reunión se llevó a cabo el día 1 de noviembre de 2002, en la ciudad de 
Quito, Ecuador, en la que se reunieron los Ministros Responsables del Comercio en el 
Hemisferio, en representación de los 34 países que participan en las negociaciones del ALCA.  El 
objetivo de la citada reunión fue examinar los avances de las negociaciones del ALCA a fin de 
establecer directrices para la próxima etapa de estar negociaciones, a ser concluidas a más tardar 
en enero de 2005.  En ese sentido, promulgaron la “Declaración de Quito” (Adjunto 3). 
 
Asociación Latinoamericana de Integración – ALADI 
 
10.  A través de una comunicación de la Secretaría General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI), de fecha 4 de diciembre de 2002, esta Secretaría ha 
sido informada que, en cumplimiento del Programa de Actividades de dicha Asociación para el 
año 2002 (ALADI/CR/Resolución 267) se tiene previsto brindar apoyo técnico-administrativo a 
la Conferencia de Ministros de Transportes, Telecomunicaciones y Obras Públicas de América 
del Sur y a los Grupos Ad Hoc creados en su ámbito (Capítulo V, actividad 1), en donde 
eventualmente se tratarían temas de transporte aéreo.  También se tiene previsto continuar con la 
consolidación y temas de transporte aéreo. 
 
11.  También se tiene previsto continuar con la consolidación y ajuste del Sistema de 
Información de Transporte ALADI (SIT-A) y validación de la información (Capítulo V, actividad 
9), incluyendo normativa, estudios, terminales, empresas, flotas, estadísticas y demás, de todos 
los modos de transporte, entre ellos, el aéreo.  Por otro lado, se informó que, en agosto de 2002 
tuvo lugar en la Sede de la ALADI el Seminario-Taller para Operadores Logísticos de América 
Latina (Capítulo V, actividad 6), cuya temática, entre otras cosas, involucró a todos los modos de 
transporte. 

http://www.comunidadandina.org/exterior/alca1.htm
http://www.comunidadandina.org/exterior/alca1.htm
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12.  Finalmente, se dio a conocer que el Sector Servicios del Departamento de 
Comercio de la Secretaría General de la ALADI, realiza permanentemente el seguimiento de 
todas las actividades relacionadas con el transporte aéreo que se realizan en otros foros, 
recogiendo los resultados y documentos emanados de dichos ámbitos, los cuales son tomados 
como insumos de diversos estudios que publica la Secretaría General. 
 
Asociación de Estados del Caribe (AEC) 
 
13.  Mediante comunicación de fecha 5 de diciembre de 2002, recibida de la Secretaría 
General de la Asociación de Estados del Caribe (AEC), hemos sido informados que actualmente 
el Comité Especial de Transporte de dicha Asociación ha aprobado técnicamente el Borrador del 
“Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
Asociación de Estados del Caribe”, el mismo que fue presentado al Comité Ejecutivo de la 
CLAC, durante su LXII reunión (Lima, Perú, septiembre de 2002) y cuya copia nuevamente se 
acompaña como Adjunto 4. 

 
14.  Al respecto, durante la VII Reunión del Consejo de Ministros de la AEC, celebrada 
en Ciudad de Belice, Belice, el día 29 de noviembre de 2002, se acordó que el mismo será firmado 
durante la celebración de la IV Cumbre de Jefes de Estado y/o Gobierno de la AEC a realizarse en 
Ciudad de Panamá, Panamá, en noviembre del presente año.  
  
XI Reunión del Consejo de Autoridades Aeronáuticas - Acuerdo de Fortaleza (Lima, Perú, 
17 de septiembre de 2002) 
 
15.  El día 17 de septiembre de 2002, en la ciudad de Lima, Perú, se reunió el Consejo 
de Autoridades Aeronáuticas a fin de tratar el tema de la modificación del Acuerdo de Fortaleza, 
el avance de las operaciones en el marco del Acuerdo, informe de los Estados sobre facilitación 
en los aeropuertos y la entrega de Presidencia y de la Secretaría.  El Acta correspondiente se 
acompaña como Adjunto 5. 
 
16.  Con relación al perfeccionamiento del Acuerdo de Fortaleza, se llegó a un 
consenso en relación con la necesidad de realizar una revisión más profunda del mismo y 
continuar mejorando el Memorándum de Entendimiento, que establecía un grado de apertura 
equivalente al de la Comunidad Andina de Naciones, a fin de conseguir una liberalización 
completa.   
 
17.  Respecto al avance de las operaciones (número de vuelos) en el marco del 
Acuerdo de Fortaleza no se registró alguna en los países miembros, durante el último período.  
Por otro lado, se acordó por unanimidad revitalizar los grupos de facilitación en el marco del 
Acuerdo y en la próxima reunión, reactivar los Foros que traten exclusivamente el tema de la 
facilitación.   
 
18.  Respecto al cambio de Presidencia del Consejo del Acuerdo de Fortaleza, tal como 
lo establece el artículo 10 del Reglamento y, habiendo transcurrido el plazo pertinente, el 
Representante de Perú dicha Presidencia al Representante de Uruguay.   
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Comunidad Andina de Naciones - CAN 
 
19.  La Comunidad Andina de Naciones (CAN) ha convocado para el día 26 de febrero 
de 2003, en esta misma sede, a la VI Reunión del Grupo de Trabajo Técnico sobre Transporte 
Aéreo, cuya agenda propuesta es la siguiente: 
 

1. Aprobación de la agenda definitiva de trabajo. 
 
2. Continuar con la elaboración del Proyecto de Decisión que sustituya a las 

Decisiones 297, 320, 360 y 361 (Anexo II del Informe de la V Reunión del 
Grupo de Trabajo Técnico sobre Transporte Aéreo). 

 
3. Tareas encomendadas en la X Reunión del Comité Andino de Autoridades 

Aeronáuticas: 
 

a. Reglamento Comunitario para el otorgamiento de permisos de operación 
(Anexo III del Informe de la V Reunión del Grupo de Trabajo Técnico 
sobre Transporte Aéreo); 

b. Guía de derechos y obligaciones de los usuarios de los servicios de 
transporte aéreo (Recomendación A15-7 de la CLAC); 

c. Informe de la coordinación entre la Secretaría General de la Comunidad 
Andina y los organismos internacionales especializados en transporte 
aéreo (CLAC y OACI); 

d. Aspectos relativos a la facilitación y seguridad aeroportuaria. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
20.  Se invita al Grupo de Expertos a analizar la presente nota de estudio, intercambiar 
puntos de vista y sugerir al Comité Ejecutivo las medidas que estime pertinentes. 
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Declaración de Bávaro 

XII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
(15 y 16 de noviembre, 2002, Bávaro, República Dominicana) 

 
 
1.  Los Jefes de Estado y de Gobierno de los veintiún países iberoamericanos, reunidos en la XII 
Cumbre Iberoamericana, los días 15 y 16 de noviembre del 2002, en el Municipio de Bávaro, República 
Dominicana, comprometidos con los propósitos de acercamiento de nuestros pueblos, los cuales 
comparten valores culturales semejantes y un propósito común de fortalecer el Estado de Derecho y la 
democracia y de estrechar los lazos de cooperación en la búsqueda del desarrollo sostenible y la equidad 
social así como una mayor y más eficaz participación en un mundo globalizado, hemos acordado la 
siguiente Declaración: 
 
2.  Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios del derecho internacional 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, el respeto a la soberanía y la igualdad jurídica de los 
Estados, el principio de no intervención, el no uso o amenaza del uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales, el respeto a la integridad territorial, la solución pacífica de las controversias y la 
protección y promoción de todos los derechos humanos. Reiteramos nuestro compromiso con la 
promoción, consolidación y preservación de la democracia y el derecho de cada pueblo a decidir 
libremente su sistema político y al reconocimiento de su identidad cultural. 
 
3.  En el común propósito de fortalecer el sistema democrático y así asegurar la gobernabilidad 
democrática, reconocemos la necesidad de promover y continuar apoyando acciones que consoliden una 
cultura democrática y el Estado de Derecho, que se sustentan en la libertad, la paz, la tolerancia y la 
participación social y ciudadana y la justicia social. Al mismo tiempo destacamos la importancia de 
aquellas instituciones que aseguran la transparencia y eficacia en el ejercicio de la acción gubernamental, 
de los partidos políticos, las agrupaciones y otras entidades representativas de la sociedad civil, así como 
de una más activa participación ciudadana en las cuestiones de la vida pública. 
 
4.  Reafirmamos la vigencia y la importancia del multilateralismo y el regionalismo abierto como el 
contexto más apropiado para abordar la agenda iberoamericana de diálogo y cooperación sobre todos los 
temas de interés común.  
 
5.  Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Iberoamericana, conscientes de la 
necesidad de mejorar los mecanismos y la institucionalización de las Cumbres para que la sociedad 
iberoamericana profundice más y mejor sus relaciones y aproveche sus potencialidades, proponen al 
Presidente de la República Federativa de Brasil, Femando Henrique Cardoso, para que, una vez 
concluido su mandato, presida un grupo de trabajo que reflexione sobre las medidas e iniciativas 
concretas que se pueden poner en marcha, de acuerdo con los siguientes términos de referencia: 

 
-  Formar un grupo de colaboradores de su elección que, bajo su coordinación, inicie la citada 

reflexión. 
 
-  Presentar sus conclusiones en la XIII Cumbre Iberoamericana que se celebrara en Bolivia el 

año 2003. 
 

Este proceso de reflexión deberá perseguir dos objetivos: 
 

1. Conseguir una mayor cohesión interna en el seno de la Comunidad Iberoamericana. 
 
2.  Conseguir que la Comunidad Iberoamericana tenga como conjunto una mayor presencia en 
el ámbito internacional. 

 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/12 
ADJUNTO 1 - 2 - 
  
 

 

Los aspectos concretos objeto de la reflexión encomendada pueden ser, entre otros los siguientes: 
 

a)  Una mayor institucionalización del Sistema de Conferencias. Considerar la posibilidad de 
elevar el rango de la SECIB para la creación de una Secretaria Permanente Iberoamericana. 
 
b)  Estudio de los mecanismos y procedimiento necesarios para que la cooperación 
iberoamericana sea más efectiva, evitando la rigidez del actual sistema. 
 
c)  Estudio de las peticiones de vinculación a las Cumbres Iberoamericanas de los países que 
las han manifestado. 

 
6.  Reiteramos nuestro enérgico rechazo a la aplicación unilateral de leyes o medidas extraterritoriales, 

contrarias al derecho internacional, la libertad de los mercados y del comercio mundial. Exhortamos 
así una vez más al gobierno de los Estados Unidos de América a poner fin a la aplicación de la Ley 
Helms-Burton, en conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de 
Naciones Unidas. 

 
7.  Manifestamos nuestra satisfacción por la entrada en vigor del Estatuto de Roma que crea la Corte 

Penal Internacional para investigar y sancionar los crímenes de genocidio de lesa humanidad y de 
guerra, los cuales afectan gravemente a la comunidad internacional. Por ello, congratulamos a los 
Estados que son parte de dicho Estatuto y enfatizamos la importancia de su ratificación y adhesión 
universal. 

 
8.  Renovamos nuestro compromiso de combatir, con una visión integral, el terrorismo en todas sus 

formas y manifestaciones dondequiera que se produzca y por quienquiera que lo cometa, de no 
prestar ayuda ni refugio a los autores, promotores o participantes en actividades terroristas. 
Igualmente, lo combatiremos fortaleciendo las legislaciones nacionales para evitar la impunidad, y 
reforzar la cooperación internacional en todos los ámbitos para prevenir, combatir y sancionar este 
tipo de actos, que atenían contra la vida, la paz, la estabilidad democrática y el desarrollo, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con el pleno respeto al Derecho Internacional, 
incluidos los derechos humanos y las normas de Derecho Humanitario. 

 
9.  Reafirmamos nuestro compromiso en la lucha contra el problema mundial de las drogas y sus 

delitos conexos, desde un enfoque integral y equilibrado y sobre la base de los principios de la 
responsabilidad compartida y la cooperación. En este sentido,  
destacamos nuestra voluntad de continuar con los esfuerzos desplegados para combatir la 
producción, el tráfico, la distribución de todas las drogas ilícitas, incluida la marihuana, así como el 
lavado de activos, para prevenir su consumo y para fomentar el desarrollo alternativo, cuya 
sostenibilidad hace necesaria una mayor apertura de los mercados a los productos de sustitución. 
Igualmente, renovamos nuestra voluntad de combatir la problemática de las drogas sintéticas 
ilícitas. 

 
10.  Ratificamos nuestro compromiso de prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas 

pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, mediante el fortalecimiento de la cooperación mundial y 
regional en la materia, y en concordancia con las recomendaciones del "Programa de Acción de las 
Naciones Unidas sobre Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras". 

 
11. Tomando en cuenta el efecto devastador de las minas antipersonales sobre la población y el 

impacto socio-económico en las zonas minadas, destacamos la importancia de la próxima 
celebración de la IV Conferencia de los Estados partes de la Convención de Ottawa. Asimismo, 
reafirmamos nuestras expectativas de encontrar soluciones tendientes a eliminar esta 
problemática, a fin de aliviar la situación de las víctimas, facilitando su plena reincorporación a la 
sociedad y mejorar la situación socio-económica en las zonas minadas. En este sentido, 
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exhortamos a los Estados que cuentan con los recursos necesarios y la tecnología adecuada a que 
brinden o continúen brindando su asistencia. 

 
12.  Nos comprometemos a trabajar conjuntamente para la aplicación del Programa de Acción de la 

"Conferencia Mundial Contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras Formas 
conexas de Intolerancia", aprobado en Durban, 2001.  

 
13.  Reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia en la gestión pública y la lucha contra la 

corrupción. Tomando en cuenta las decisiones adoptadas en la "VIII Conferencia Internacional 
Anticorrupción" celebrada en Lima en 1997 y en la Declaración de Margarita de la VII Cumbre 
Iberoamericana celebrada en 1997, fortaleceremos los programas de lucha contra la corrupción y 
estableceremos mecanismos de evaluación que permitan medir los avances realizados en este 
campo. Así mismo, impulsaremos 'activamente el proceso de la negociación del Proyecto 
"Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción", con el propósito de celebrar la 
conferencia política de alto nivel para la firma de la Convención.  

 
14.  Nos comprometemos a dar seguimiento al Programa de Trabajo de Doha a fin de lograr una mayor 

liberalización del comercio, incluyendo lo relativo a la aplicación de un trato especial y diferenciado, 
para favorecer la integración de los países en desarrollo a la economía mundial. Para ello 
exhortamos a los países miembros de la OMC, a cumplir el Programa de Trabajo de Doha, 
contribuyendo así a una economía mundial competitiva, abierta, libre de monopolios, esquemas 
proteccionistas y prácticas distorsivas del comercio que favorezca la plena inserción de los países 
en desarrollo y las pequeñas economías en el sistema mundial del comercio, en un marco de 
cumplimiento de los compromisos asumidos en la IV Conferencia Ministerial de la OMC. 

 
15.  En este contexto, también reiteramos nuestra voluntad de dar cumplimiento a los compromisos 

contraídos en la "Conferencia Internacional sobre Financiamiento al Desarrollo", celebrada en 
Monterrey, en la que se reconoció la importancia de que mejore y sea previsible el acceso de las 
exportaciones de los países en desarrollo, incluidos los países sin litoral marítimo, a todos los 
mercados. Asimismo, en lo que se refiere a la movilización de los recursos internacionales e 
internos hacia programas y proyectos que favorezcan la reducción de la pobreza y el incremento de 
la cooperación para el desarrollo. 

 
16.  Propugnamos una solución efectiva, justa y duradera al problema de la deuda externa que afecta a 

muchas economías iberoamericanas. Subrayamos la necesidad de profundizar los esfuerzos 
internacionales para que los países con problemas en el cumplimiento del servicio de la deuda 
recuperen en el más corto tiempo posible su solvencia económica y su capacidad para acceder a la 
necesaria financiación en los mercados financieros internacionales. En ese sentido, reiteramos la 
importancia de las negociaciones e iniciativas multilaterales para aliviar este problema. Al mismo 
tiempo, consideramos que la apertura de los mercados o mejoras de acceso a los mismos, 
permiten a las economías endeudadas mantener sus exportaciones como fuente de ingresos. 
Exhortamos a las principales instituciones financieras tales como el Fondo Monetario Internacional, 
el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, conjuntamente con los Gobiernos, 
intensificar las tareas de prevención y resolución de las crisis financieras prlas que atraviesan 
determinadas economías iberoamericanas, y evaluar con los países afectados, fórmulas para 
aliviar cargas insostenibles de la deuda, teniendo en cuenta las realidades y necesidades de cada 
país. 

 
17.  Con miras a la elevación del nivel de vida de la población y la reducción de la pobreza de los 

sectores más vulnerables, enfatizamos la necesidad de impulsar políticas de generación de 
empleos productivos que fortalezcan las capacidades laborales de nuestra población, la 
competitividad de nuestras economías y la apertura de mercados nacionales e internacionales. 
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18.  Resaltamos los resultados de la II Cumbre UE-ALC que tuvo lugar en Madrid, el pasado mes de 
mayo y que sin duda suponen un impulso sustancial para la consolidación de la asociación 
estratégica establecida en la I Cumbre, que tuvo lugar en Río de Janeiro. Comprometemos una vez 
más, nuestra voluntad decidida de participar activamente en la preparación de la III Cumbre que 
tendrá lugar en México en el 2004.  

 
19.  Reiteramos los compromisos contraídos en la Cumbre de Bariloche, reconociendo la educación 

como un factor fundamental de desarrollo, equidad social y fortalecimiento de una sociedad 
democrática. En ese sentido, entendemos que se hace imperativo aumentar los niveles de 
inversión en el sector educativo, al igual que los programas de cooperación orientados a apoyar 
estrategias de elevación de la calidad en materia educativa, de la igualdad de oportunidades, de la 
formación ciudadana, y de la capacidad y competitividad laborales de los pueblos iberoamericanos. 

 
20.  Acordamos dar continuidad a nuestros esfuerzos, a fin de que en el 2015, tal y como nos 

comprometimos en la Cumbre del Milenio, toda Iberoamérica tenga acceso a la educación 
temprana y primaria gratuita y obligatoria, con el claro propósito de elevar el nivel de vida de 
nuestros pueblos. 

 
21.  Nos proponemos alcanzar una mejor y más eficaz integración económica de nuestros países en el 

proceso de la globalización, por ello asumimos como una tarea prioritaria la reducción de las 
asimetrías presentes en el sistema económico global. En este contexto, destacamos los progresos 
alcanzados en el ámbito de la integración regional y nos comprometemos a desarrollar todos los 
esfuerzos necesarios para intensificar los procesos en curso. 

 
22.  Reconocemos que el mantenimiento de la cooperación internacional técnica y financiera es 

esencial para los países de renta y desarrollo intermedios como complemento de sus esfuerzos en 
el fortalecimiento institucional del sistema democrático y en la lucha contra la pobreza. Por ello, 
instamos a la Comunidad Internacional, particularmente a los países donantes y a las instituciones 
financieras internacionales, a tener en cuenta para la definición de sus programas de ayuda, no 
solo los indicadores macroeconómicos nacionales y sus variaciones, sino fundamentalmente los 
indicadores locales de desarrollo humano y social, para que la Ayuda Oficial al Desarrollo pueda 
orientarse con transparencia, eficiencia y eficacia a la erradicación de la pobreza por parte de los 
países receptores en aquellos casos donde se requiera. 

 
23.  Reconocemos la importancia económica y social del sector agropecuario para garantizar la 

alimentación y el bienestar de la población. Por ello, y sin prejuzgar su resultado, reafirmamos 
nuestro compromiso asumido en Doha en celebrar negociaciones globales encaminadas a lograr 
mejoras sustanciales en el acceso a los mercados, reducciones de todas las formas de 
subvenciones a la exportación, con miras a su remoción progresiva y a reducciones sustanciales de 
la ayuda interna causante de distorsiones en el comercio. 

 
24.  Asignamos particular importancia a los programas de manejo y protección de los recursos 

naturales, en especial al plan de acción Iberoamericano para la protección y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos hídricos, a las cuencas hidrográficas, tratamientos de residuos que 
alcancen la más amplia cobertura en la región, a la producción agropecuaria, a la reforestación y la 
conservación de suelos y agua, para el fortalecimiento de una actividad agrícola, pecuaria y forestal 
sostenible y competitiva, y posibilitar una planificación de normalización de la calidad del agua para 
distintos usos y de la gestión integral de residuos para toda la comunidad iberoamericana. 

 
25.  A fin de continuar mejorando la calidad de vida de los pobladores de las áreas rurales, apoyaremos 

programas específicos en ámbitos fundamentales de la actividad agropecuaria tales como: el 
mercado de trabajo, la infraestructura vial y productiva, la asistencia técnica, el acceso al crédito, al 
agua y la energía, la educación, la salud y la vivienda. 

 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/12 
 - 5 - ADJUNTO 1 

  
 

 

26.  Consideramos necesario mantener un equilibrio entre la intensificación de la producción 
agropecuaria y el manejo de la sostenibilidad de los recursos naturales, y la reducción de la 
vulnerabilidad de las economías de las familias que trabajan en el campo. Reconocemos la 
transferencia tecnológica y la cooperación técnico-científica como herramientas adecuadas para 
lograr este equilibrio. Por ello, apoyaremos programas de investigación para el desarrollo del sector 
agropecuario y su articulación a nivel local, nacional, regional y global. Exhortamos a los 
organismos financieros regionales e internacionales a destinar mayores recursos para el 
financiamiento de dichos programas.  

 
27.  Valoramos los resultados obtenidos en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible 

(Johannesburgo, 2002) y reafirmamos nuestra convicción de que resulta imprescindible hacer todos 
los esfuerzos para adoptar y aplicar de forma expedita y balanceada el "Plan de Implementación de 
la Agenda 21" y avanzar en la consecución del desarrollo económico y social, y en la protección del 
medio ambiente, como pilares interdependientes del desarrollo sostenible. Reiteramos que la 
erradicación de la pobreza, la modificación de los patrones no sostenibles de producción y 
consumo, así como la protección y gestión de la base de recursos naturales del desarrollo 
económico y social son requerimientos esenciales para el desarrollo sostenible. 

 
28.  De igual manera, reconocemos la importancia de tomar medidas eficaces para elevar la calidad de 

vida y preservar el medio ambiente de manera sostenible, a través de alianzas estratégicas entre 
los diferentes actores de la sociedad, conforme lo establecido en la Agenda 21 y las metas 
contenidas en la Declaración del Milenio. Así mismo, valoramos los esfuerzos desplegados por los 
países de montaña para alcanzar el desarrollo sostenible, mediante procesos productivos que 
permitan generar mayores beneficios económicos y ambientales a las poblaciones de esas 
regiones, promoviendo particularmente el turismo sostenible. 

 
29.  Valoramos el compromiso alcanzado en la Cumbre de Johannesburgo de reducir a la mitad, para el 

año 2015, el porcentaje de personas que carezcan de acceso a agua potable o no puedan 
costearlo y el porcentaje de personas sin acceso a un saneamiento básico. 

 
30.  Reiteramos nuestra creciente preocupación por el continuo deterioro de los recursos naturales y del 

medio ambiente a nivel global y exhortamos a cumplir los compromisos multilaterales asumidos, 
teniendo en cuenta, en particular, el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, 
destacando los Principios de Río, la Agenda 21 y el "Plan de Implementación de Johannesburgo". 
Reconocemos asimismo, la importancia de la decisión de la Cumbre de Johannesburgo de 
convocar a una negociación, en el marco de la Convención sobre Diversidad Biológica, de un 
régimen internacional para preservar, promover y resguardar en forma justa y equitativa los 
beneficios derivados del uso de los recursos genéticos. Abogamos por la ratificación de los tratados 
internacionales como la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático y el 
Protocolo de Kyoto, lo que permitiría su entrada en vigor en el 2003. 

 
31.  Convenimos en la importancia de la preservación del medio ambiente, lo que supone que las 

necesidades básicas de la humanidad, las demandas de crecimiento económico y el progreso 
tecnológico, sean armónicos con la naturaleza y aseguren a las generaciones futuras un entorno 
adecuado para la estabilidad del planeta. 

 
32.  Reconocemos la necesidad del apoyo de nuestros gobiernos a la articulación de las redes de 

mercado a nivel nacional y la promoción de las exportaciones de los productos agropecuarios. 
También reconocemos como tareas prioritarias para un esquema sostenible de desarrollo 
agropecuario la regularización de la titulación de la propiedad agrícola y el fortalecimiento de la 
infraestructura agropecuaria. 

 
33.  Reconocemos que el turismo representa un recurso esencial para el desarrollo económico, social y 

cultural de las economías de la comunidad iberoamericana debido a su capacidad comprobada en 
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la creación de empleos, generación de divisas, aprovechamiento racional de recursos no 
renovables, contribución a la promoción de la paz y la cultura a escala mundial, así como el impulso 
del desarrollo regional y del conocimiento mutuo entre nuestros pueblos. 

 
34.  De igual manera, propugnamos por un desarrollo turístico apoyado en la sostenibilidad ecológica 

compatible con los procesos que aseguren la diversidad y la estabilidad de los recursos biológicos. 
Reconocemos que las áreas protegidas constituyen uno de los fundamentos principales para el 
desarrollo del turismo sostenible, en particular del ecoturismo, para lo cual es indispensable 
respetar el principio de conservación de la biodiversidad y los servicios ambientales que ella 
proporciona, así como la integridad del territorio de las mismas. 

 
35.  Firmemente convencidos de que el transporte aéreo es un sector estratégico para el desarrollo y la 

integración de nuestras naciones, que en la actualidad se ve enfrentado a una profunda crisis, 
constatamos con satisfacción que, en cumplimiento del mandato dado en la XI Cumbre 
Iberoamericana realizada en Lima, se ha establecido un Foro de los Ministros de Transporte y se 
han efectuado varios encuentros técnicos con el objeto de generar las condiciones de 
competitividad que hagan sustentable el desarrollo del sector en la región. Instamos a los señores 
Ministros y a los demás estamentos involucrados en este proceso, para que continúen realizando 
con intensidad dichos trabajos, a fin de lograr la materialización de políticas públicas eficientes y el 
perfeccionamiento de los marcos institucionales y jurídicos requeridos para asegurar la generación 
de empleo y las condiciones de competitividad necesarias para el desarrollo del transporte aéreo. 

 
36.  Reiteramos lo expresado en anteriores Cumbres Iberoamericanas acerca de nuestra preocupación 

por los riesgos que implica el transporte de materiales radioactivos y desechos peligrosos por rutas 
cercanas a las costas de los países miembros, debido a la naturaleza intrínsecamente peligrosa de 
su carga. En ese sentido subrayamos la importancia del cumplimiento de los estándares de 
seguridad fijados por el Organismo Internacional de Energía Atómica (OEIA), la Organización 
Marítima internacional (OMI), la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y los 
establecidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. Asimismo, hacemos un llamado a que se incorporen normas para la 
información oportuna y efectiva sobre rutas para este transporte, recuperación inmediata y 
mecanismos efectivos de responsabilidad en este campo. Igualmente, ratificamos nuestro 
compromiso de trabajar para fortalecer el ordenamiento jurídico internacional vigente en materia de 
seguridad para este tipo de transporte. 

 
37.  Reconocemos que una de las principales características de la mundialización es el desarrollo de 

las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones que propician una mayor difusión de 
los conocimientos, por lo que se impone desarrollar planes de cooperación a fin de que nuestros 
pueblos estén en mejores condiciones de aprovechar las oportunidades que aquellas ofrecen, y a 
su vez enfrentar exitosamente el desafío que plantea la actual tendencia hacia la homogeneización 
cultural. En defensa de nuestra identidad cultural subrayamos la importancia del acceso a las 
nuevas tecnologías de comunicaciones e información y el desarrollo de programas específicos que 
permitan disminuir la brecha tecnológica entre los países. 

 
38.  Acogemos con beneplácito la convocatoria de las Naciones Unidas para la Cumbre Mundial sobre 

Sociedad de la Información a realizarse en dos etapas: Ginebra 2003 y Túnez 2005. Consideramos 
que la misma brindará una oportunidad única para que todos los actores claves de la comunidad 
mundial conformen una visión común sobre la utilización de las tecnologías de información en 
beneficio del desarrollo y alcancen una mejor comprensión de esta revolución tecnológica y sus 
repercusiones sociales, culturales, y económicas. Entre los principales desafíos a ser abordados se 
identifican la necesidad de colmar la brecha digital, la libre circulación y el acceso equitativo a la 
información y al conocimiento, la ampliación de la participación de nuestros países en un sistema 
de administración de la red informática internacional que sea transparente y democrático, así como 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/12 
 - 7 - ADJUNTO 1 

  
 

 

la conveniencia de lograr un consenso sobre normas éticas y principios que permitan el desarrollo 
de una verdadera sociedad de la información. 

 
39.  Valoramos positivamente el aporte de las migraciones para las economías y sociedades de origen 

y destino, así como el esfuerzo integrador de los países receptores de inmigrantes. Reiteramos el 
compromiso de nuestros Estados de respetar los derechos de los migrantes, ofreciendo un trato 
justo e igualitario basado en las leyes nacionales e internacionales y en el respeto pleno de todos 
los derechos humanos que les asisten. Generaremos acciones que definan programas de 
cooperación entre los Estados de origen y destino que establezcan canales legales y ordenados de 
los procesos migratorios, al tiempo que nos comprometemos a continuar combatiendo el tráfico de 
personas, particularmente de niños, niñas y mujeres así como la trata de seres humanos que, 
vinculada a aquel, supone su posterior explotación. 

 
40.  Reconocemos la importancia de eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres, 

particularmente las que viven en condiciones vulnerables, tales como las de las zonas urbanas 
marginales y rurales de nuestros países. Reiteramos nuestro compromiso de erradicar todas las 
formas de violencia contra las mujeres, de garantizar sus derechos en condiciones de igualdad y 
equidad, y promover una mayor participación en la vida política. Asimismo, intensificaremos 
nuestros esfuerzos para incrementar las oportunidades de educación, salud, seguridad social, 
empleo y acceso al crédito, contribuyendo de esta forma a su desarrollo para el progreso de la 
sociedad. 

 
41.  Nos comprometemos a fortalecer los programas destinados a la protección de la infancia y de la 

adolescencia que promuevan la educación y los valores recogidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Reiteramos nuestra determinación de erradicar toda forma de trabajo infantil.  

 
42.  Reiteramos nuestra preocupación por la gran amenaza que representa la pandemia del VIH/Sida 

para el desarrollo económico y social de nuestros países y exhortamos a la comunidad 
internacional a cumplir con lo establecido en la Declaración de Compromiso acordada en ocasión 
de la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre VIH/SIDA (junio de 
2001), así como a extremar los esfuerzos para garantizar el más alto nivel posible de salud a todos 
los afectados, a contribuir con recursos nuevos y adicionales, y a aplicar programas integrados de 
investigación, prevención, tratamiento y apoyo, sobre todo en los países más afectados. En igual 
sentido, reiteramos la necesidad de incrementar la cooperación internacional y los esfuerzos para 
garantizar la disponibilidad de los medicamentos a precios accesibles, de conformidad con la 
declaración de Doha sobre propiedad intelectual y derecho a la salud. 

 
43.  Resaltamos la importancia de fortalecer las medidas de prevención, mitigación y reducción de 

desastres de origen natural y tecnológico, mediante la incorporación de la gestión de riesgos en las 
estrategias, planes y proyectos destinados al desarrollo de las naciones, poniendo especial énfasis 
en la reducción de las condiciones de vulnerabilidad de nuestras comunidades. Asimismo, nos 
comprometemos a fortalecer las instituciones especializadas en la gestión del riesgo, prevención y 
atención de emergencias y desastres y a promover el perfeccionamiento de sus mecanismos de 
coordinación a nivel iberoamericano. 

 
44. Reconocemos la importancia de que los programas de desarrollo turístico en zonas arqueológicas y 

de población indígena se realicen con una planificación estratégica, acorde con las necesidades de 
cada comunidad y con las características y la legislación nacional de cada país. Asimismo, dichos 
programas deberán tomar en consideración la protección de la naturaleza, de las culturas locales e 
indígenas, de sus construcciones y monumentos, así como de sus prácticas culturales 
tradicionales, velando por la conservación y desarrollo del incalculable patrimonio cultural de la 
región iberoamericana. Conscientes de su diversidad y riqueza, promoveremos en colaboración 
con las comunidades indígenas, el sector privado, las organizaciones de la sociedad civil y los 
agentes interesados en el desarrollo del turismo, la ejecución de proyectos turísticos sostenible de 
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beneficio compartido con las comunidades locales, que garanticen la protección de sus recursos 
naturales, sociales y económicos y el mejoramiento de su calidad de vida. 

 
45.  Reconocemos la evolución que han tenido los siguientes temas considerados en la XI Cumbre 

Iberoamericana de Lima: 
 
La II Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento (Madrid, 2002) aprobó por unanimidad una 
Declaración Política y un Plan Internacional de Acción para incorporar el envejecimiento en las 
estrategias de desarrollo y lucha contra la pobreza, lo que interpretamos como un decidido avance 
frente a los desafíos que plantea el envejecimiento de la población, especialmente de los países 
menos industrializados. 
 
La Cumbre Mundial sobre la Alimentación: Cinco Años después (Roma, 2002), asumió la iniciativa 
de una alianza internacional contra el hambre, que refleja la necesidad de que todos los países 
participen en el alivio y solución del hambre en el mundo, reafirmando así la vigencia de los 
objetivos planteados en la Cumbre de 1996, particularmente el de reducir a la mitad el número de 
personas hambrientas en el mundo hasta el ano 2015. 
 

COOPERACIÓN IBEROAMERICANA 
 
46.  Reafirmamos el papel de la cooperación como instrumento de solidaridad y vínculo político, 

económico, social y cultural que contribuye a fortalecer el sentimiento de identidad y pertenencia a 
la comunidad de Iberoamérica. La cooperación iberoamericana propicia y coadyuva al desarrollo de 
las relaciones entre nuestros pueblos y constituye un mecanismo efectivo que impulsa acciones 
tendientes al logro del desarrollo sostenible, la protección del ambiente, la superación de la pobreza 
crítica, la promoción y el respeto de los derechos humanos y los valores democráticos. 

 
47.  La flexibilidad del sistema de cooperación iberoamericana facilita la apertura a nuevas áreas 

temáticas, a nuevas modalidades de cooperación, a diversos agentes públicos y privados, así como 
también la sinergia con otras iniciativas de cooperación internacional, por la vía del intercambio del 
conocimiento, experiencias y mejores prácticas. En este contexto, nos complace el avance de los 
diversos proyectos y programas que se detallan en el anexo 1. 

 
48.  Reiteramos nuestro reconocimiento a la labor de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana -

SECIB- cuya constitución como organismo internacional concluyó el 2 de mayo del 2002, y 
confirmamos nuestro respaldo para que continúe cumpliendo los mandatos que emanan de esta 
Cumbre. 

 
49.  Consideramos necesario realizar un amplio y profundo análisis sobre la cooperación 

iberoamericana a la luz del actual contexto internacional. En este sentido, encomendamos a los 
Responsables de Cooperación, con el apoyo de la SECIB, preparar los estudios correspondientes. 

 
50.  Reconocemos el trabajo participativo realizado por el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas de América Latina y el Caribe (Fondo Indígena) cuyo Consejo Directivo, en su XVIII 
sesión, ha aprobado su plan de reestructuración y relanzamiento, de acuerdo al mandato 
establecido en la XI Cumbre Iberoamericana. Asimismo, valoramos el esfuerzo de aquellos países 
que han efectuado contribuciones financieras y aportaciones de otro carácter. Por ello, reafirmamos 
nuestra voluntad de seguir apoyando el proceso de consolidación del Fondo Indígena y 
convocamos a los organismos de cooperación bilateral y multilateral a continuar respaldándolo. 

 
51.  Valoramos la importancia de la cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD) en el 

contexto de la cooperación internacional. Complementariamente a la asistencia oficial al desarrollo 
(AOD), la CTPD constituye un instrumento efectivo a ser profundizado y renovado 
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permanentemente, por medio de esquemas triangulares con terceros países u organizaciones 
internacionales. 

 
52.  Instruimos a la SECIB a adoptar las medidas pertinentes con el objeto de buscar recursos 

adicionales para el financiamiento de la cooperación iberoamericana, involucrando a la sociedad 
civil, incluyendo al sector privado. 

 
53.  Reconocemos el importante papel de los Puntos Focales Nacionales en lo que se refiere a todo el 

contexto de la cooperación iberoamericana y recomendamos que se adopten, cuando sea el caso, 
las providencias necesarias para fortalecerlos institucionalmente. 

 
54.  Manifestamos nuestra satisfacción por los logros alcanzados por el Programa de Desarrollo 

Audiovisual en apoyo a la construcción del espacio visual iberoamericano y afirmamos nuestra 
intención de culminar en la XIII Cumbre Iberoamericana el proceso de vinculación de IBERMEDIA a 
la SECIB. 

 
55.  Conscientes de la importancia de la coordinación de la ayuda en caso de desastres naturales, 

aprobamos el proyecto de Aplicación en Red para Casos de Emergencia (ARCE) como programa 
de cooperación iberoamericana. 

 
Conscientes de los retos que la sociedad de la información plantea a nuestros pueblos y en cumplimiento 

del mandato de la XI Cumbre Iberoamericana de propiciar iniciativas de cooperación que 
conduzcan a la conformación de una comunidad virtual iberoamericana, valoramos los avances 
realizados por la iniciativa CIBERAMERICA y encomendamos a la SECIB su seguimiento, con 
vistas a la integración como programa de cooperación iberoamericana. 

 
Recibimos con beneplácito la invitación hecha por el Gobierno de Bolivia y acordamos realizar la XIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en la República de Bolivia en el año 2003.  
 
Aceptamos complacidos la invitación del Presidente de la República de Costa Rica, Doctor Abel Pacheco 
de la Espriella, para realizar en ese país, en el año 2004, la XIV Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno. 
 
Expresamos nuestro sincero agradecimiento al Presidente Hipólito Mejía y al pueblo de la República 
Dominicana por la hospitalidad y amabilidad que hemos recibido en ocasión de la XII Cumbre 
Iberoamericana de Bávaro. 
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ANEXO I 

 
PROGRAMA Y PROYECTOS DE COOPERACIÓN IBEROAMERICANA 

 
 
1.  Programa de Alfabetización y Educación Básica de Adultos 
 
2.  Programa de Becas Mutis 
 
3.  Programa de Televisión Educativa Iberoamericana (TEIB) 
 
4.  Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED) 
 
5.  Programa de Desarrollo Audiovisual en Apoyo de la Construcción del Espacio Visual 

Iberoamericano (IBERMEDIA) 
 
6.  Programa Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU) 
 
7.  Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (Fondo 

Indígena) 
 
8.  Programa Iberoamericano de Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo de la Pequeña y 

Mediana Empresa (IBERPYME) 
 
9.  Programa de la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ) 
 
10.  Red de Archivos Diplomáticos Iberoamericanos (RADI) 
 
11.  Programa de Desarrollo de Bibliotecas Nacionales de los Países de Iberoamericana (ABINIA) 
 
12.  Apoyo al Desarrollo de los Archivos Iberoamericanos (ADAI) 
 
13.  Programa Iberoamericano de Cooperación en Materia de Bibliotecas Públicas (PICBIP) 
 
14.  Programa Repertorio Integrado de Libros en Venta en Iberoamérica (RILVI) 
 
15.  Escuela Iberoamericana de Gobierno y Políticas Públicas (IBERGOP) 
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Acuerdo de Complementación Económica celebrado entre la Comunidad Andina y el Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) 

 
Los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR y los Gobiernos de la 
República de Bolivia, de la República de Colombia, de la República de Ecuador, de la República del Perú 
y de la República Bolivariana de Venezuela, Países Miembros de la Comunidad Andina serán 
denominados "Partes Signatarias". A los efectos del presente Acuerdo las "Partes Contratantes" son de 
una parte el MERCOSUR y por la otra parte la Comunidad Andina que suscriben el Acuerdo. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario fortalecer y profundizar el proceso de integración de América Latina, a fin de alcanzar 
los objetivos previstos en el Tratado de Montevideo 1980; 
 
Que la integración económica regional es uno de los instrumentos de que disponen los países de 
América Latina para avanzar en su desarrollo económico y social, a fin de asegurar una mejor calidad de 
vida para sus pueblos; 
 
Que es fundamental ofrecer a los agentes económicos reglas claras para el desarrollo del intercambio de 
bienes y servicios, así como para la promoción de las inversiones entre el MERCOSUR y la Comunidad 
Andina; 
 
Que el proceso de integración debe abarcar aspectos relativos al desarrollo y a la plena utilización de la 
infraestructura física; 
 
Que el 17 de diciembre de 1996, Bolivia, País Miembro de la Comunidad Andina, subscribió el Acuerdo 
de Complementación Económica N.° 36, mediante el cual se establece una Zona de Libre Comercio 
entre la República de Bolivia y el MERCOSUR; 
 
Que el presente Acuerdo constituye un importante factor para la expansión del intercambio comercial 
entre el MERCOSUR y la Comunidad Andina; 
 
CONVIENEN: 
 
Celebrar el presente Acuerdo de Complementación Económica entre el MERCOSUR y la Comunidad 
Andina, de conformidad con lo establecido en el Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución N.° 2 del 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
así como por las siguientes disposiciones: 
 
OBJETIVOS 
 
Articulo 1°.- 
 
a)  Las Partes Contratantes conformarán un Área de Libre Comercio, cuya negociación deberá estar 

concluida antes del 31 de diciembre de 2003, mediante la desgravación arancelaria y la eliminación 
de restricciones y demás obstáculos que afecten el comercio recíproco, a fin de lograr la expansión y 
diversificación de los intercambios comerciales. 

 
b)  El Área de Libre Comercio será formada a partir de la convergencia de los Programas de Liberación 

Comercial que serán negociados por las Partes Contratantes y/o Signatarias. 
 
c)  Establecer un marco jurídico que permita ofrecer seguridad y transparencia a los agentes 

económicos de las Partes Contratantes. 
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d)  Promover e impulsar las inversiones recíprocas entre los agentes económicos de las Partes 
Contratantes. 

 
e)  Promover el desarrollo y la utilización de la integración física, que permita la disminución de costos y 

la generación de ventajas competitivas en el comercio regional y con terceros países fuera de la 
región. 

 
COBERTURA DEL ACUERDO 
 
Artículo 2°. - Forman parte del presente Acuerdo de Complementación Económica: 
 
a)  Los acuerdos suscritos entre Países Miembros de la Comunidad Andina y los Estados Partes del 

MERCOSUR, en el marco del Tratado de Montevideo 1980, que tendrán su vigencia prorrogada 
hasta el 31 de diciembre de 2003. 

 
b) Los acuerdos que celebren las Partes Contratantes y/o Signatarias en el marco del Tratado de 

Montevideo 1980. En este contexto, serán considerados y se preservarán los principios 
contemplados en el Tratado de Montevideo 1980. 

 
c)  Para Bolivia regirá el Acuerdo de Complementación Económica N.° 36. Sin perjuicio de ello, podrá 

efectuar negociaciones con la finalidad de compatibilizar el ACE-36 en lo que corresponda con los 
Acuerdos que las Partes subscriban. 

 
Artículo 3°. - A partir de la fecha de la suscripción del presente Acuerdo, se desarrollarán negociaciones 
con miras a la definición de los Programas de Liberación Comercial señalados en el articulo 1.° b) y la 
normativa correspondiente. 
 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL 
 
Artículo 4°.- Con el objetivo de apoyar las acciones tendientes a incrementar los intercambios 
comerciales de bienes y servicios, las Partes Signatarias estimularán, entre otras iniciativas, las 
siguientes: 
 
a)  La promoción de reuniones empresariales y otras actividades complementarias que amplíen las 

relaciones de comercio e inversión; 
 
b)  El fomento y apoyo a las actividades de promoción comercial, tales como: seminarios, misiones 

comerciales, simposios, ferias y exposiciones comerciales e industriales; 
 
c)  El desarrollo de actividades de facilitación del comercio; 
 
d)  El intercambio de información sobre políticas comerciales; 
 
e)  La promoción de la complementación y de la integración industrial, con la finalidad de lograr el 

máximo aprovechamiento de los recursos disponibles e incrementar el comercio de las Partes 
Contratantes; y, 

 
f)  El desarrollo de acciones conjuntas orientadas a la ejecución de proyectos para la investigación 

científica y tecnológica mediante el intercambio de conocimientos y de resultados de investigaciones 
y experiencias, informaciones sobre tecnologías, intercambio de bienes, materiales, equipamiento y 
servicios necesarios para la realización de proyectos específicos, la investigación conjunta y la 
organización de seminarios, simposios y conferencias. 
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ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 
 
Artículo 5°.- La administración del presente Acuerdo estará a cargo de una Comisión Administradora 
integrada, por una parte, por el Grupo Mercado Común del MERCOSUR y, por la otra, por los 
Representantes Alternos ante la Comisión de la Comunidad Andina. 
 
La Comisión Administradora aprobará su reglamento interno y se reunirá en forma ordinaria una vez al 
año y de manera extraordinaria las veces que fuere necesario. 
 
La Comisión Administradora adoptará sus decisiones por consenso. 
 
ADHESIÓN 
 
Artículo 6°.- El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de los demás países miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración, mediante la correspondiente negociación. 
 
ENMIENDAS Y ADICIONES 
 
Artículo 7°.- Las Partes Contratantes, podrán convenir cualquier enmienda o adición al presente 
Acuerdo. Dichas enmiendas o adiciones serán formalizadas mediante la suscripción de Protocolos 
Adicionales o modificatorios. 
 
VIGENCIA 
 
Artículo 8°.- El presente Acuerdo entrará en vigencia después que todas las Partes Signatarias 
comuniquen a la Secretaría General de la ALADI el cumplimiento de los requisitos exigidos por su 
legislación para ese fin y tendrá vigencia hasta que sea sustituido por un Acuerdo de Libre Comercio 
entre las Partes Contratantes. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Articulo 9°.- La Secretaria General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) será 
depositaria del presente Acuerdo, del cual entregará copias debidamente autenticadas a las Partes 
Signatarias. 
 
EN FE DE LO CUAL, se suscribe el presente Acuerdo en la ciudad de Brasilia, a los seis días del mes 
de Diciembre de 2002, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente válidos. 
 
Por los Estados partes del MERCOSUR: 
 
Carlos Federico Ruckauf 
República Argentina 
 
Celso Lafer 
República Federativa de Brasil 
 
José Antonio Moreno Ruffinelli 
República de Paraguay 
 
Didier Opertti 
República Oriental del Uruguay 
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Por los Países Miembros de la Comunidad Andina: 
 
Carlos Saavedra Bruno 
República de Bolivia 
 
Jorge Humberto Botero 
República de Colombia 
 
Roberto Betancourt 
República de Ecuador 
 
Raúl Diez Canseco Terry 
República del Perú 
 
Arévalo Méndez Romero  
República Bolivariana de Venezuela 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/12 
ADJUNTO 3 

 
 

Declaración Ministerial de Quito 
Séptima Reunión de Ministros de Comercio del Hemisferio 

(Quito, 1 de noviembre de 2002) 
 

1. Nosotros, los Ministros Responsables del Comercio en el Hemisferio, en representación de los 34 
países que participan en las negociaciones del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), 
celebramos nuestra Séptima Reunión Ministerial en Quito, Ecuador, el 1ro. de noviembre de 2002 para 
examinar los avances de las negociaciones del ALCA con el objetivo de establecer directrices para la 
próxima etapa de estas negociaciones, a ser concluidas a más tardar en enero de 2005, según lo 
acordado por nuestros Jefes de Estado y Gobierno en la Tercera Cumbre de las Américas, celebrada en 
ciudad de Québec, en abril de 2001, y para tratar de lograr su entrada en vigencia lo antes posible, y no 
más allá de diciembre de 2005, y nos comprometemos a cumplir con estos objetivos. * 
 
2. Reconocemos la significativa contribución que la integración económica, principalmente a través del 
ALCA, aportará al logro de los objetivos previstos en el proceso de la Cumbre de las Américas, que 
incluyen el fortalecimiento de la democracia, la creación de prosperidad y la realización del potencial 
humano. Reiteramos que la negociación del ALCA tomará en cuenta la amplia agenda social y 
económica contenida en las Declaraciones y Planes de Acción de Miami, Santiago y ciudad de Québec, 
con el objeto de contribuir a elevar los niveles de vida, incrementar el empleo, mejorar las condiciones 
laborales de los pueblos de las Américas, mejorar los niveles de salud y educación y proteger mejor el 
medio ambiente. 
 
3. Comprobamos con satisfacción que el proceso de formación del ALCA ha avanzado en esta tercera 
etapa de dieciocho meses, bajo la Presidencia de la República del Ecuador, pese al deterioro de la 
coyuntura económica mundial y hemisférica y el agravamiento de las tensiones internacionales en los 
planos político y social que se han verificado en el período más reciente. Constatamos con preocupación 
esa situación, marcada por la disminución en los flujos de comercio y de inversiones internacionales. 
Reiteramos nuestro compromiso de evitar, en la medida de lo posible, la adopción de políticas o medidas 
que puedan afectar negativamente el comercio y la inversión regional. Con la intención de contribuir a la 
expansión del comercio mundial, reafirmamos nuestro compromiso de que los resultados del ALCA no 
impondrán barreras adicionales a otros países. 
 
4. Entre los logros de esta tercera etapa de negociaciones queremos destacar el cumplimiento de las 
tareas necesarias para alcanzar lo dispuesto en la Declaración Ministerial de Buenos Aires, 
fundamentalmente la elaboración de un segundo borrador de los capítulos consolidados redactados por 
los Grupos de Negociación y el trabajo preliminar del Comité Técnico de Asuntos Institucionales (CTI) 
sobre los aspectos generales e institucionales del futuro Acuerdo del ALCA, el inicio de las negociaciones 
de acceso a los mercados en bienes agrícolas y no agrícolas, servicios, inversión y compras del sector 
público el 15 de mayo de 2002; la aprobación de los Métodos y Modalidades de negociación que se 
aplicarán en la siguiente fase del proceso, y el establecimiento del calendario para el intercambio de 
ofertas de acceso a mercados, comenzando las ofertas iniciales a partir del 15 de diciembre de 2002;1 la 
definición de las modalidades sobre la notificación del arancel base, la aprobación de las pautas o 
lineamientos para el tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las 
economías; y el Programa de Cooperación Hemisférica (PCH) que se adjunta como Anexo III de esta 
Declaración. 
 
5. Reafirmamos los principios y objetivos que guiaron nuestro trabajo desde la Primera Cumbre de las 
Américas, en particular, el del consenso, como principio fundamental en la toma de decisiones en el 
proceso del ALCA y el logro de un acuerdo equilibrado y comprensivo, así como congruente con las 
reglas y disciplinas de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Reafirmamos que el resultado de 
las negociaciones del ALCA constituirá un compromiso único comprensivo que incorpora los derechos y 
obligaciones que se acuerden mutuamente para todos los países miembros. Reiteramos que los 
acuerdos bilaterales y subregionales pueden coexistir con el ALCA, en la medida en que los derechos y 
obligaciones bajo tales acuerdos no estén cubiertos o excedan los derechos y obligaciones del ALCA. 

http://www.comunidadandina.org/documentos/dec_int/#note*
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Ratificamos la importancia de realizar avances continuos, equilibrados, y sustanciales en todos los 
ámbitos sujetos a negociación y también reiteramos la necesidad de que el proceso de negociación se 
realice de una manera transparente y flexible de forma que todos los países del ALCA consideren los 
resultados de este proceso de negociación equilibrados. Reiteramos también que los derechos y 
obligaciones del ALCA deberán ser comunes a todos los países. 
 
6. Reafirmamos nuestro compromiso de tomar en cuenta, al diseñar el ALCA, las diferencias en los 
niveles de desarrollo y tamaño de las economías del Hemisferio, para asegurar la plena participación de 
esas economías en la construcción y los beneficios resultantes del Acuerdo, y la creación de 
oportunidades para tales países. Por lo tanto, acogemos la incorporación de este compromiso en el 
documento FTAA.TNC/20/Rev.1 como uno de los principios generales de los métodos y modalidades 
para las negociaciones en las esferas de acceso a mercados, agricultura, inversión, servicios y compras 
del sector público. 
 
7. Reiteramos que uno de nuestros objetivos generales es el de procurar que nuestras políticas 
ambientales y de liberalización comercial se apoyen mutuamente, tomando en cuenta los esfuerzos 
emprendidos por la Organización Mundial del Comercio y otras organizaciones internacionales, y 
promover el desarrollo sostenible en el Hemisferio. 
 
8. Reconocemos además la importancia de fortalecer en el Hemisferio las acciones nacionales y la 
cooperación a fin de lograr que los beneficios de la liberalización comercial, la protección del medio 
ambiente y la salud humana, se apoyen mutuamente. 
 
9. También nos proponemos asegurar de conformidad con nuestras respectivas leyes y reglamentos, la 
observancia y promoción de las normas fundamentales del trabajo internacionalmente reconocidas, 
renovando nuestro compromiso de respetar la Declaración Relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de 
1998, reconociendo que dicha Organización es la entidad competente para promover, establecer y 
ocuparse de esas normas fundamentales del trabajo. 
 
10. Destacamos que la Conferencia Interamericana de Ministros del Trabajo (CIMT), actuando en la 
Declaración y el Plan de Acción de la Cumbre de Québec, estableció en su Conferencia de Ottawa (2001) 
un Grupo de Trabajo Relativo a las Dimensiones Laborales en el Proceso de la Cumbre de las Américas, 
para examinar entre otras, las cuestiones de la globalización relacionadas con el empleo y el trabajo, 
cuyos resultados apreciaríamos conocer. 
11. Rechazamos el uso de normas medioambientales y laborales con fines proteccionistas. Muchos 
Ministros reconocieron que las cuestiones medioambientales y laborales no deberían ser invocadas como 
condicionamientos ni sometidas a disciplinas cuyo incumplimiento esté sujeto a restricciones o sanciones 
comerciales. 
 
12. Consideramos que el establecimiento del ALCA, mediante la expansión de los flujos comerciales, la 
liberalización del comercio y la inversión en el Hemisferio, contribuirá al crecimiento, generación de 
empleos, aumento en el nivel de vida, mayores oportunidades y la reducción de la pobreza en el 
Hemisferio. Para que ello sea posible la conformación del ALCA deberá promover la aplicación de 
políticas orientadas al desarrollo económico, fomentando la generación de empleo y la operación efectiva 
del mercado laboral en el Hemisferio. 
 
13. También reconocemos la importancia de alentar la promoción de políticas financieras que conduzcan 
al crecimiento del comercio y la inversión en el Hemisferio, lo cual puede ayudar a abordar el problema 
de la deuda externa de algunos países en el Hemisferio. 
 
14. Reconocemos igualmente el progreso alcanzado en la implementación de las obligaciones asumidas 
por nuestros gobiernos en el contexto de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales, 
así como las actividades asociadas con el programa de trabajo acordado en la Cuarta Conferencia 
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Ministerial de la Organización Mundial del Comercio, que tuvo lugar en Doha, en noviembre de 2001. 
Reafirmamos nuestro compromiso de finalizar la negociación de la Agenda de Desarrollo de Doha a más 
tardar en enero de 2005. En vista de que el ALCA será congruente y tendrá como base la OMC donde 
sea posibles, nuestras negociaciones deben de tomar nota de los avances que se vayan produciendo en 
la OMC, que formen parte de la agenda de Doha. En tal sentido, atribuimos la importancia a alcanzar los 
objetivos de interés particular a los países del ALCA. 
 
15. Ratificamos la importancia de la agricultura para las economías de la región, cuyo tratamiento integral 
y no discriminatorio en las negociaciones del ALCA contribuirá a generar empleo, reducir la pobreza y 
favorecer la estabilidad social. Reafirmamos el compromiso hemisférico con la eliminación de los 
subsidios a las exportaciones que afectan el comercio de productos agrícolas en el Hemisferio y el 
desarrollo de disciplinas a ser adoptadas para el tratamiento de todas las otras prácticas que distorsionan 
el comercio de productos agrícolas, incluyendo aquellas que tienen efecto equivalente a los subsidios a 
las exportaciones agrícolas, y de lograr avances sustantivos en las negociaciones de acceso a mercados. 
Reconocemos que, en un mercado global, debemos tener resultados significativos en las negociaciones 
sobre agricultura, tanto en el ALCA como en la OMC. En ese contexto, debemos también tener presente 
las prácticas de los terceros países que distorsionan el comercio mundial de productos agrícolas. 
Asimismo, reconocemos que nuestra respectiva evaluación, por país o grupo de países, de los resultados 
de las negociaciones de acceso a mercados en agricultura en el ALCA dependerán del progreso que 
consigamos alcanzar en los otros temas que son parte de la agenda agrícola. A fin de que el Comité de 
Negociaciones Comerciales (CNC) pueda cumplir con el objetivo de asegurar el avance equilibrado y la 
conclusión oportuna de las negociaciones, instruimos al Grupo de Negociación sobre Agricultura (GNAG) 
a intensificar sus trabajos con miras a presentar al CNC, antes de su decimocuarta reunión, un informe 
sobre los avances registrados en todos los temas bajo consideración del GNAG. 
 
16. Reconociendo la importancia de este tema, reiteramos la instrucción al Grupo de Negociación de 
Subsidios, Antidumping y Derechos Compensatorios (GNSADC) dada en Buenos Aires en 2001, a 
intensificar sus esfuerzos para alcanzar un entendimiento común con miras a mejorar, cuando sea 
posible, las reglas y procedimientos relativos a la operación y aplicación de leyes antidumping y derechos 
compensatorios. 
 
17. Acogemos con beneplácito las pautas y lineamientos para el tratamiento de las diferencias en los 
niveles de desarrollo y tamaño de las economías.2 Instruimos al CNC a que se asegure de que todos los 
Grupos de Negociación, en particular aquellos que llevan a cabo negociaciones sobre acceso a 
mercados, plasmen estas pautas en medidas específicas a fin de que queden reflejadas en los resultados 
de las negociaciones. Asimismo, instruimos al CNC para que con el apoyo del Grupo Consultivo sobre 
Economías más Pequeñas (GCEMP) y del Comité Tripartito a que informe en nuestra próxima reunión 
del progreso alcanzado en el tratamiento que se da a las diferencias en los niveles de desarrollo y 
tamaño de las economías en cada uno de los Grupos de Negociación. 
 
18. Como apoyo al ALCA, aprobamos el Programa de Cooperación Hemisférica como una prioridad de 
todos nuestros gobiernos. El Programa tiene como objetivo fortalecer las capacidades de aquellos países 
que buscan asistencia para participar en las negociaciones, implementar sus compromisos comerciales, 
enfrentar los desafíos de la integración hemisférica y elevar al máximo los beneficios de dicha 
integración, incluyendo la capacidad productiva y la competitividad en la región. Tomamos nota de que el 
Programa incluye un mecanismo que ayuda a estos países a desarrollar estrategias nacionales y/o 
subregionales de capacitación comercial que definen, priorizan y articulan sus necesidades y programas 
conforme a dichas estrategias, y a identificar fuentes de apoyo financiero y no financiero. Instruimos al 
CNC para que, con el apoyo del GCEMP, supervise el PCH. Nos comprometemos a concluir las 
estrategias nacionales y/o subregionales de capacitación comercial y los programas relacionados, a 
efectos de que se logren avances rápidos y eficaces en el PCH, y a brindar asistencia en la identificación 
de fuentes de apoyo financiero y no financiero predecibles y multifacéticas para cumplir con los objetivos 
del PCH. Mientras estas estrategias están siendo preparadas, el PCH va también a responder a las 
necesidades de asistencia inmediata con el objetivo de reforzar la participación de los países en las 
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negociaciones. Por otra parte, instruimos al CNC, para que con el apoyo del Comité Tripartito, facilite la 
realización de reuniones del GCEMP en las que se inviten a funcionarios pertinentes en el área de 
desarrollo y finanzas, instituciones financieras internacionales, organismos internacionales, y entidades 
privadas interesadas, con el fin de analizar el financiamiento y la implementación del PCH y nos informe 
en nuestra próxima reunión. 
 
Orientaciones para las negociaciones conducentes a la formación del ALCA 
 
19. Destacamos la importancia de que el CNC haya brindado orientación inicial en cuanto a los métodos 
y modalidades de negociación, que han permitido iniciar las negociaciones sobre acceso a mercados 
para los bienes agrícolas y no agrícolas, servicios, inversiones y compras del sector público e instruimos 
al CNC seguir proporcionando orientación sobre este tema. Observamos el progreso logrado por los 
distintos Grupos de Negociación y Comités que contribuirán de modo decisivo para completar las 
negociaciones. Todas las negociaciones deben realizarse de manera transparente para asegurar 
ventajas mutuas y mayores beneficios para todos los participantes del ALCA. Tomamos nota de la 
discusión sobre los métodos para otorgar concesiones arancelarias e instruimos al CNC a seguir con sus 
discusiones sobre principios, incluyendo el de nación más favorecida (NMF) regional, para guiar las 
negociaciones. Reiteramos que, en el desarrollo de las ofertas, la negociación plasmará las diferencias 
en el nivel de desarrollo y tamaño de las economías. 
 
20. Instruimos al CNC y a las demás Entidades del ALCA a mantener un ritmo de trabajo acorde con los 
plazos fijados y tomando en cuenta la capacidad, preocupaciones e intereses de los países participantes 
incluyendo las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías y reiteramos la 
importancia de asegurar que se logren avances en todos los Grupos de Negociación, de conformidad con 
los principios generales acordados en nuestra reunión de San José. 
 
21. Para cumplir con los plazos para asegurar la entrada en vigor del Acuerdo del ALCA, los Grupos de 
Negociación deben definir programas de trabajo que sean compatibles con los calendarios para proceder 
al intercambio de ofertas iniciales en los plazos establecidos por el CNC, esto es, entre el 15 de 
diciembre de 2002 y el 15 de febrero de 2003. Alentamos a los Grupos a que presenten ofertas amplias 
que contribuyan de modo efectivo a la liberalización del comercio hemisférico, teniendo en cuenta el 
tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías. Esto facilitará la 
revisión de ofertas y la remisión de solicitudes para mejorar las ofertas entre el 16 de febrero y el 15 de 
junio de 2003. De igual forma, recordamos a los países que deben iniciar el proceso para la presentación 
de las ofertas revisadas, a partir del 15 de julio de 2003 al cual seguirán las negociaciones ulteriores 
sobre las mejoras. Instruimos al CNC supervisar el proceso de presentación de las ofertas de acceso a 
mercados en los cinco grupos de negociación que tratan ese tema (GNAM, GNAG, GNSV, GNIN y 
GNCSP) tomando en cuenta la necesidad de asegurar la confidencialidad de las ofertas reconociendo al 
mismo tiempo, la naturaleza multilateral y la transparencia del proceso. Instruimos al CNC a examinar el 
proceso de presentación de ofertas, con el objeto de verificar los progresos en las negociaciones de 
acceso a mercados y evaluar las ofertas en su conjunto. Asimismo, los Presidentes de estos grupos de 
negociación deberán presentar al CNC informes periódicos sobre los avances en estas materias. 
 
22. Instruimos al CNC, a los Grupos de Negociación y al Comité Técnico de Asuntos Institucionales a que 
logren el consenso sobre el mayor número posible de temas en cada uno de los borradores de capítulo 
del Acuerdo del ALCA. Las delegaciones deberían procurar la orientación adecuada de manera continua 
con el fin de resolver las diferencias de una forma expedita. Instruimos a los Grupos de Negociación y al 
CTI a que presenten al CNC, antes de su decimocuarta reunión, una versión revisada de los capítulos 
para su consideración y posterior orientación. También se les instruye a que presenten una nueva versión 
de los capítulos al CNC, a más tardar ocho semanas antes de nuestra próxima reunión a final de 2003. 
 
23. Reafirmamos la función del CNC en su calidad de órgano ejecutivo del proceso de negociación e 
instruimos intensificar sus esfuerzos por guiar las negociaciones en general. Esta actividad de 
conducción general del proceso incluye, entre otras actividades: guiar el trabajo de las distintas entidades 
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del ALCA, procurando mantener un avance equilibrado en todas las áreas de negociación, conforme sus 
objetivos y mandatos; decidir la estructura general del Acuerdo ALCA - aspectos generales e 
institucionales y cerciorarse que el acuerdo sea internamente consistente -, supervisando las tareas 
generales del Comité Técnico de Asuntos Institucionales; asegurar la transparencia del proceso 
negociador; supervisar el trabajo de la Secretaría Administrativa; supervisar el trabajo del Subcomité de 
Administración y Presupuesto; supervisar las solicitudes hechas al Comité Tripartito, estableciendo 
prioridades de ser necesario; continuar analizando el tratamiento de las diferencias en el nivel de 
desarrollo y tamaño de las economías del Hemisferio, asegurando la implementación exitosa del 
Programa de Cooperación Hemisférica; y facilitando una reunión de las instituciones y organismos de 
desarrollo y financieros pertinentes para analizar el financiamiento e implementación del PCH. 
 
24. Instruimos al CNC a realizar una evaluación del avance de las negociaciones, y formular las 
orientaciones que estime necesarias para que los Grupos de Negociación cumplan con los objetivos 
generales y específicos que integran sus respectivos mandatos, con el objeto de buscar el avance y 
conclusión oportuna de las negociaciones, así como un resultado equilibrado de las mismas. Asimismo, 
instruimos al CNC que nos presente un informe en nuestra próxima reunión que incluya su visión general 
de las negociaciones y el cumplimiento de los mandatos dados a los Grupos de Negociación. Para el 
logro de ese objetivo, instruimos a los Co-presidentes del CNC incorporar estas discusiones como un 
punto permanente de la agenda del CNC en sus futuras reuniones. 
 
25. Reiteramos nuestras instrucciones al CNC para que continúe identificando vínculos entre las 
entidades del ALCA, especificando los procedimientos apropiados para asegurar su efectiva y oportuna 
coordinación. 
 
26. Instruimos al CNC evaluar, en consulta con los Grupos de Negociación y, de modo permanente, la 
necesidad de crear nuevos grupos o subgrupos de negociación según sea apropiado, teniendo en cuenta 
los avances registrados por los grupos existentes. 
 
27. Instruimos al CNC que, hasta la próxima Reunión Ministerial, realice por lo menos 3 reuniones, que 
se llevarán a cabo en las ciudades de Puerto España, San Salvador y Puebla respectivamente. 
 
Rotación de Presidencias y Vicepresidencias 
 
28. Reconocemos el trabajo de los Presidentes y Vicepresidentes de los diferentes Grupos de 
Negociación y demás entidades del ALCA en esta etapa de las negociaciones, cuyo aporte ha sido 
fundamental para el avance del proceso. De conformidad con lo acordado en San José, aprobamos la 
nueva nómina de Presidentes y Vicepresidentes de las distintas entidades del ALCA para la próxima fase 
de las negociaciones, la que se acompaña a esta Declaración como Anexo II. En caso de renuncia o 
ausencia definitiva del Presidente de alguna entidad del ALCA, el Vicepresidente de esa entidad se hará 
cargo de la Presidencia. Asimismo, los Presidentes en funciones podrán dirigir la entidad de que se trate 
por un periodo adicional. En nuestra próxima reunión será aprobada una nueva nómina de Presidentes y 
Vicepresidentes. 
 
Transparencia y participación de la sociedad civil 
 
29. Reafirmamos nuestro compromiso con el principio de transparencia en el proceso del ALCA y 
reconocemos la necesidad de una mayor y sostenida participación de los distintos sectores de la 
sociedad civil en la iniciativa hemisférica. 
 
30. Conforme a nuestro compromiso de transparencia adoptado en las Cumbres de Santiago, y ciudad de 
Québec, acordamos que el segundo borrador del Acuerdo del ALCA se publique hoy en el sitio 
electrónico oficial del ALCA en los cuatro idiomas oficiales. 
 

http://www.comunidadandina.org/documentos/dec_int/#ANEXO II
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31. Agradecemos los puntos de vista que los diversos sectores de la sociedad civil nos han 
proporcionado en el ultimo año y medio y sobre todo en paralelo a las reuniones Viceministeriales de 
Nicaragua y República Dominicana y en el marco de esta reunión. Apreciamos las recomendaciones del 
Séptimo Foro Empresarial de las Américas y de los Foros de la Sociedad Civil, organizados mediante una 
amplia representación de la sociedad civil, con quienes nos reunimos en Quito. Alentamos a que se 
convoquen eventos similares de manera paralela a las reuniones Ministeriales y Viceministeriales con 
una amplia representación de la sociedad civil. También recordamos nuestra reunión con la sociedad civil 
en el marco de la Cumbre de las Américas de Ciudad de Québec. Las opiniones expresadas constituyen 
una valiosa contribución a las negociaciones e instamos a la sociedad civil a que continúe realizando sus 
aportes de manera constructiva sobre asuntos relacionados al comercio que sean relevantes para el 
ALCA. 
 
32. Asimismo alentamos a que se organicen seminarios regionales y nacionales relacionados con el 
proceso de conformación del ALCA. Vemos con beneplácito los resultados de diversos seminarios 
nacionales organizados por los países del ALCA y del seminario regional de América del Norte, celebrado 
en Mérida, México. Además tomamos en cuenta los foros y seminarios sobre las negociaciones del ALCA 
que han realizado diversas organizaciones de la sociedad civil en los países de la región y los invitamos a 
que presenten ante el Comité de Representantes Gubernamentales sobre la Participación de la Sociedad 
Civil (El Comité) las conclusiones de sus trabajos. 
 
33. Reiteramos la necesidad de una participación creciente de los distintos sectores de la sociedad civil 
en la iniciativa hemisférica; de igual forma instruimos al Comité a propiciar un proceso de comunicación, 
en ambas vías, creciente y sostenido con la sociedad civil para asegurar que ésta tenga una percepción 
clara del desarrollo del proceso de negociación del ALCA. Asimismo, reiteramos que todas las entidades 
del ALCA, incluyendo el CNC, emitirán declaraciones públicas al término de cada una de sus reuniones, 
e instruimos al CNC a que proporcione orientación a las entidades de manera de asegurar un incremento 
substancial de la calidad de la información suministrada. A tal fin, instruimos al Comité a que continúe sus 
labores para seguir promoviendo la transparencia e identificar y fomentar el uso de las mejores prácticas 
en la divulgación y las consultas con la sociedad civil. Asimismo, instruimos al CNC a asegurar la mejora 
oportuna del sitio oficial del ALCA y la incorporación creciente de información sobre el proceso del ALCA. 
También instamos a todos los países del Hemisferio a fortalecer y profundizar sus procesos de consulta 
con la sociedad civil a nivel nacional. 
 
34. Agradecemos los aportes recibidos con respecto a la tercera invitación pública y permanente, que 
fueron proporcionados de manera continua a los Grupos de Negociación y a otras entidades de las 
negociaciones y reiteramos nuestra instrucción al Comité de seguir remitiendo a las entidades del ALCA 
los aportes presentados por la sociedad civil con referencia a sus respectivas áreas temáticas, así como 
los relacionados al proceso del ALCA en general. 
 
35. Consideramos que el Comité constituye un mecanismo importante para cumplir nuestro compromiso 
con la transparencia e instruimos al Comité a que continúe sus labores. Acogemos el Tercer Informe que 
presenta un recuento de las actividades de Comité, así como una gama de aportes recibidos durante esta 
fase de negociaciones. Instruimos también que el Tercer Informe de las actividades del Comité sea 
publicado en el sitio electrónico oficial del ALCA. Asimismo, instruimos al Comité para que siga 
remitiendo los aportes a las entidades del ALCA, así como entregar un nuevo informe para nuestra 
próxima reunión conteniendo una reseña de sus actividades, así como la gama de puntos de vista de 
individuos y organizaciones de todo el Hemisferio. 
 
Comercio Electrónico 
 
36. Con gran agradecimiento, acusamos recibo del Tercer Informe del Comité Conjunto de Expertos 
Gubernamentales y del Sector Privado sobre Comercio Electrónico (el Comité Conjunto) que incluye las 
recomendaciones sobre cómo expandir y ampliar los beneficios del comercio electrónico para el 
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Hemisferio Occidental. Instruimos que el Tercer Informe del Comité Conjunto sea publicado en el sitio 
electrónico oficial del ALCA y enviado a los Grupos de Negociación relevante para su consideración. 
 
Comité Tripartito 
 
37. Una vez más, agradecemos el apoyo proporcionado por el Comité Tripartito (Banco Interamericano 
de Desarrollo, Organización de los Estados Americanos y la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para América Latina y el Caribe) a las negociaciones del ALCA en general y a cada una de las 
entidades del ALCA en particular. Reconocemos su aporte técnico, analítico y financiero al proceso de 
integración hemisférica. Exhortamos al Comité Tripartito continuar apoyando las negociaciones y 
reiteramos la necesidad de contar con su concurso en la etapa de las negociaciones que comienza a 
partir de esta fecha. 
 
Secretaría Administrativa del ALCA 
 
38. Agradecemos el valioso y sustancial apoyo brindado por el Gobierno, sector privado y la comunidad 
de la República de Panamá a la Secretaría Administrativa durante su permanencia en Ciudad de 
Panamá. Reconocemos el apoyo logístico a las negociaciones provisto por la Secretaría Administrativa. 
Tomamos nota de los avances realizados en función del traslado de la Secretaría Administrativa a la 
ciudad de Puebla, México, y apreciamos en alto grado las medidas adoptadas por el Gobierno de México 
y el Comité Tripartito para cubrir los costos de la transferencia de la Secretaría Administrativa y de su 
futuro funcionamiento en la ciudad de Puebla durante toda la fase final de las negociaciones. 
 
Reconocimiento 
 
39. Agradecemos a Nicaragua, Venezuela, Panamá y República Dominicana por la organización de las 
reuniones del CNC y a la República del Ecuador por el ejercicio de la Presidencia del ALCA durante esta 
tercera etapa de negociaciones y por la organización de esta Séptima Reunión Ministerial. 
 
Futuras Reuniones 
 
40. Convocamos en este último período, que va desde noviembre del año 2002 a enero del año 2005, 
dos reuniones de Ministros Responsables del Comercio, a saber, en el cuarto trimestre de 2003 en 
Miami, Estados Unidos, y en 2004, en Brasil. 
 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/12 
ADJUNTO 3 - 8 - 
  
 
ANEXO I 
 
INSTRUCCIONES GENERALES 
 
1. Instruimos a todos los Grupos de Negociación a considerar cuidadosamente todas las instrucciones 
generales a los Grupos de Negociación contenidas en el anexo 1 de la Declaración de Buenos Aires y en 
otras Declaraciones Ministeriales y llevar a cabo diligentemente esas instrucciones y mandatos. 
 
2. Instruimos a todos los Grupos de Negociación a colaborar con el GCEMP en la implementación del 
Programa de Cooperación Hemisférica (PCH). Instruimos a todos los Grupos de Negociación a incluir en 
sus informes al Comité de Negociaciones Comerciales (CNC) una sección sobre el tratamiento otorgado 
al tema de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías. También reiteramos a 
los Presidentes de los Grupos de Negociación del ALCA y de otras entidades, la necesidad de mantener 
un flujo de información oportuno y adecuado con el Presidente del Grupo Consultivo de Economías más 
Pequeñas, con miras a facilitar el análisis y seguimiento del avance de las negociaciones, en especial las 
propuestas sobre el tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las 
economías. 
 
3. Instruimos a los Grupos de Negociación de Acceso a Mercados, Agricultura, Servicios, Inversiones y 
Compras del Sector Público a llevar a cabo discusiones continuas sobre los métodos y modalidades de 
negociación con el objeto de facilitar el proceso de presentación de ofertas revisadas y los Presidentes de 
los Grupos para que mantengan informado al CNC de los resultados de estas discusiones antes de la 
XIV reunión. 
 
4. Reiteramos a aquellos Grupos de Negociación que elaboran disposiciones especiales sobre solución 
de controversias, a remitir sus propuestas al Grupo de Negociación de Solución de Controversia (GNSC) 
a fin que este Grupo examine, en forma coordinada con estos Grupos de Negociación, la compatibilidad 
de estas disposiciones con las reglas elaboradas en esta materia y remita sus conclusiones para 
consideración del CNC o del Comité Técnico de Asuntos Institucionales (CTI), según corresponda. 
 
5. Instruimos a los Presidentes de los Grupos de Negociación y otras entidades del ALCA a presentar un 
programa de trabajo para el período de negociación, en la primera reunión del grupo respectivo. 
 
6. Instruimos a los Presidentes de los Grupos de Negociación y de otras entidades del ALCA a 
perfeccionar los informes presentados al CNC, Los informes deberán contener una clara presentación de 
las divergencias de posición, indicando alternativas cuando sea posible. Dichos informes constituirán un 
elemento central para permitir que el CNC ejerza su rol como organismo ejecutivo del proceso de 
negociaciones, el cual incluye, entre otros, guiar el trabajo de las distintas entidades del ALCA, 
procurando mantener un avance equilibrado en todas las áreas de negociación, conforme sus objetivos y 
mandatos. 
 
GRUPO DE NEGOCIACION DE ACCESO A MERCADOS (GNAM) 
 
1. Instruimos al GNAM a desarrollar sus tareas de manera de asegurar un avance en todos los temas 
bajo su responsabilidad. 
 
2. Instruimos al Presidente del GNAM a continuar la colaboración con el Presidente del GNAG. Los 
resultados de esta colaboración serán reportados al CNC por el Presidente del GNAM en sus futuras 
reuniones. 
 
3. Reiteramos al GNAM la instrucción de completar la Base de Datos Hemisférica y se la mantendrá 
actualizada. . 
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GRUPO DE NEGOCIACION SOBRE AGRICULTURA (GNAG) 
 
1. Instruimos al GNAG a desarrollar sus tareas de manera de asegurar un avance en todos los temas 
bajo su responsabilidad. 
 
2. Instruimos al Presidente del GNAG a continuar la colaboración con el Presidente del GNAM. Los 
resultados de esta colaboración serán reportados al CNC por el Presidente del GNAG en sus futuras 
reuniones. 
 
3. Instruimos al GNAG continuar el proceso de notificación y contra-notificación de medidas sanitarias y 
fitosanitarias (MSF). Un informe sobre el avance de este procedimiento deberá ser presentado por el 
Presidente del GNAG al CNC. 
 
4. Instruimos al GNAG a avanzar en la formulación de un texto sobre medidas sanitarias y fitosanitarias 
(MSF) en el ALCA, para facilitar la plena implementación del Acuerdo MSF de la OMC en el Hemisferio y 
al Presidente para que presente un informe al CNC sobre el estado de avance. 
 
5. Reiteramos al GNAG la instrucción de completar la Base de Datos Hemisférica y se la mantendrá 
actualizada. 
 
COMITÉ CONJUNTO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES Y DEL SECTOR PRIVADO SOBRE 
COMERCIO ELECTRÓNICO (ECOM) 
 
1. Hemos decidido suspender temporalmente las actividades del Comité Conjunto de Expertos 
Gubernamentales y del Sector Privado sobre Comercio Electrónico y autorizamos al CNC a reactivarlo 
cuando y como el CNC lo considere necesario. 
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ANEXO II 
 
LISTA DE PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE LOS GRUPOS DE NEGOCIACIÓN, COMITES Y 

GRUPO CONSULTIVO DEL ALCA 
GRUPOS DE NEGOCIACIÓN DEL ALCA PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 
GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
ACCESO A MERCADOS COLOMBIA REPÚBLICA DOMINICANA 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
AGRICULTURA URUGUAY MEXICO 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO COSTA RICA PARAGUAY 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
INVERSIÓN PANAMÁ NICARAGUA 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
POLÍTICA DE COMPETENCIA PERÚ CARICOM 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

REPÚBLICA DOMINICANA VENEZUELA 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
SERVICIOS CARICOM ECUADOR 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CANADÁ CHILE 

GRUPO DE NEGOCIACIÓN SOBRE 
SUBSIDIOS, ANTIDUMPING Y 
DERECHOS COMPENSATORIOS 

ARGENTINA CANADA 

 

OTRAS ENTIDADES DEL ALCA PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 
GRUPO CONSULTIVO SOBRE 
ECONOMÍAS MÁS PEQUEÑAS ECUADOR CARICOM 

COMITÉ DE REPRESENTANTES 
GUBERNAMENTALES SOBRE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL 

BOLIVIA PERU 

COMITÉ TÉCNICO DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES CHILE MÉXICO 
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ANEXO III 
 

PROGRAMA DE COOPERACION HEMISFERICA (PCH) 
 

Reconociendo las amplias diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías de los 
países que participan en las negociaciones del ALCA, los Ministros Responsables de Comercio, en su 
reunión de Buenos Aires, reafirmaron su compromiso para crear oportunidades para la plena 
participación de las economías mas pequeñas y aumentar su nivel de desarrollo. 
 
Asimismo, destacaron la importancia que tiene la cooperación para permitir el fortalecimiento de la 
capacidad productiva y de la competitividad de los países con diferentes niveles de desarrollo y tamaño 
de las economías, y especialmente las economías mas pequeñas y reiteraron la necesidad de contar con 
asistencia técnica, así como con disposiciones especiales, para atender estas situaciones. 
 
En esa ocasión, los Ministros consideraron que la Tercera Cumbre de las Américas constituía una 
oportunidad para seguir profundizando los Planes de Acción aprobados en Cumbres anteriores, a fin de 
fortalecer programas de cooperación hemisférica que permitan apoyar los esfuerzos de cada país en 
aspectos relevantes para su participación efectiva en las negociaciones y beneficios del ALCA. 
Por otra parte, los Ministros instruyeron al Comité de Negociaciones Comerciales que, con el apoyo del 
Grupo Consultivo sobre Economías más Pequeñas y del Comité Tripartito, formule pautas o lineamientos 
sobre la forma de aplicación del tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de 
las economías. 
 
Cumpliendo este mandato, en la IX Reunión del Comité de Negociaciones Comerciales, efectuada en 
Nicaragua, en septiembre de 2001, el CNC aprobó dichas pautas o lineamientos. Como medidas de 
respaldo complementarias a tales pautas, este Comité instruyó al Grupo Consultivo sobre Economías 
más Pequeñas que, con el apoyo técnico del Comité Tripartito, y sobre la base de contribuciones de los 
Grupos de Negociación, formule una propuesta sobre un Programa de Cooperación Hemisférica. 
 
PRINCIPIOS 
 

-  Se inscribirá dentro del contexto del proceso de Cumbres de las Américas, que tiene 
objetivos más amplios y que se vinculan con el fortalecimiento de la democracia, la creación 
de una mayor prosperidad, la justicia social y el aprovechamiento del potencial humano. Este 
Programa debe reconocer que el fortalecimiento del ambiente socioeconómico que busca el 
proceso de las Cumbres está íntimamente relacionado con el éxito del ALCA. 

 
- El Programa de Cooperación Hemisférica será un componente central de apoyo para el 

ALCA. 
 
- Debería ser acorde con los objetivos y estrategias nacionales de desarrollo y formar parte de 

la agenda para el crecimiento económico y desarrollo y la reducción de la pobreza. 
 
 
- Responderá de manera eficaz a los requerimientos y los desafíos al desarrollo que surjan de 

la liberalización comercial en general y de la implementación del ALCA en particular. 
 
-  Involucrará tanto al sector privado como a otros sectores de la sociedad civil en la 

identificación de propuestas y la ejecución de programas. 
 
-  Permitirá a los países, especialmente a las economías más pequeñas, participar de una 

manera beneficiosa y equitativa en el ALCA 
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OBJETIVOS 
 

- Fortalecer la capacidad de los países para implementar y participar plenamente en el ALCA, 
con el fin de contribuir al crecimiento con equidad y al desarrollo económico incluyente. 

 
-  Asistir a los países para afrontar y superar eficazmente los desafíos y aprovechar al máximo 

los beneficios asociados a la liberalización comercial del ALCA. 
 
- Promover una mayor interrelación entre los objetivos y requisitos del desarrollo con los de la 

apertura comercial. 
 
- Complementar los programas multilaterales, subregionales y nacionales, vigentes y futuros, 

con el fin de: 
 

o Fortalecer la capacidad productiva y promover la competitividad de las economías; 
o Impulsar el desarrollo de la capacidad de innovación y la transferencia de tecnologías 

apropiadas; 
o Mejorar los mecanismos para responder a los “shocks” económicos. 
 

- Acrecentar el fortalecimiento institucional y el desarrollo de capacidades para la formulación 
de políticas, el desarrollo de estrategias de negociación y la implementación del ALCA. 

 
-  Acrecentar la coordinación entre los donantes y entre los donantes y receptores con el fin de 

maximizar la cooperación y asistencia técnica. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 

-  Contendrá planes o subprogramas, objetivos y metas, que reflejen las prioridades 
identificadas por los países para el corto, mediano y largo plazo. 

 
-  Tendrá un carácter dinámico que le permitirá responder a las necesidades cambiantes de los 

países. 
 
-  Consignará actividades que atiendan necesidades concretas. 
 
-  Incluirá mecanismos de seguimiento y evaluación. 
 
-  Podrá ejecutarse a través de programas y acciones de alcance regional, subregional o por 

países y grupos de países. 
 
-  El contenido temático deberá reflejar los asuntos abordados por el Acuerdo ALCA, tanto en 

su etapa de negociación como de implementación. 
 
-  Deberá tener mecanismos de coordinación y comunicación entre los gobiernos del ALCA, 

donantes y beneficiarios del Programa de Cooperación Hemisférica. 
 
-  Deberá promover una utilización más eficiente de la Base de Datos de Asistencia Técnica 

existente, mediante su actualización y divulgación, entre otros mecanismos. 
 
MODALIDADES 
 
El Programa de Cooperación Hemisférica comprenderá, entre otras, las siguientes modalidades: 
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-  Establecimiento de un mecanismo para recibir, divulgar, evaluar y considerar el posible 
financiamiento de perfiles de proyectos específicos presentados por Grupos de Negociación, 
países y grupos de países. 

 
-  Establecimiento de un mecanismo para permitir que los países definan, prioricen, y articulen 

las necesidades relacionadas con el fortalecimiento de la capacidad orientada a la: i) 
preparación para las negociaciones: ii) instrumentación de los compromisos comerciales y iii) 
adaptación a la integración. 

 
-  Interacción entre países que busquen asistencia para mejorar sus capacidades en materia de 

comercio y aquellos países e instituciones que están en posibilidad de brindar asistencia, a 
través, por ejemplo, de ruedas de encuentros concentradas en áreas de necesidades 
específicas, incluyendo la preparación de estudios sobre escenarios fiscales, impacto socio-
económico y análisis de la competitividad. Se utilizará, entre otras, la información sobre las 
necesidades identificadas en la Base de Datos y los perfiles de proyectos como insumos para 
facilitar el intercambio entre donantes y países. 

 
-  Formas adicionales de asistencia técnica, a ser determinadas. 
 
-  Asistencia financiera. 
 
-  Cooperación institucional que complemente la programación multilateral y bilateral, actual y 

futura. 
 
-  Experiencia y transferencia de conocimientos relacionados con los temas del ALCA mediante 

talleres, pasantías y otros mecanismos. 
 
Se pueden desarrollar modalidades adicionales de conformidad con la evolución del proceso del ALCA y 
el Programa de Cooperación Hemisférica. 
 
ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
 
Los países participantes del ALCA que soliciten asistencia a través del PCH desarrollarán estrategias 
nacionales o regionales que definan, establezcan prioridades y articulen sus necesidades relacionadas 
con el fortalecimiento de la capacidad con vistas a la: 
 

• preparación para las negociaciones, 
• implementación de los compromisos comerciales, y 
• adaptación a la integración. 
 

Las categorías antes mencionadas deberían abordarse simultáneamente, tomando en cuenta las 
necesidades cambiantes en el tiempo. 
 
Con el objeto de facilitar la coordinación y compartir experiencias, las estrategias deberían seguir un 
formato común que será desarrollado por el Grupo Consultivo sobre Economías más Pequeñas con el 
apoyo del Comité Tripartito. El Comité Tripartito y otros donantes asistirán a los países que así lo soliciten 
en el desarrollo oportuno de las estrategias nacionales o regionales. 
 
Mientras se preparen estas estrategias, el PCH responderá igualmente a las necesidades inmediatas de 
asistencia a fin de fortalecer la participación de los países en las negociaciones.  
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Sin perjuicio de nuevas inclusiones, el Apéndice que se acompaña resume las solicitudes 
presentadas a la fecha, muchas de las cuales tienen aplicaciones a más de un país. Este 
documento, y sus revisiones, podrán utilizarse para seleccionar aquellos proyectos que requieran 
asistencia técnica inmediata e implementación por un país o grupo de países, con el objetivo de 
fortalecer su participación en las negociaciones. 
 
ADMINISTRACIÓN 
 
El GCEMP asegurará la ejecución efectiva y transparente del PCH y supervisará y evaluará su avance. 
Bajo esta gerencia global, el Comité Tripartito coordinará las actividades abajo indicadas y presentará 
informes de avances de manera periódica al GCEMP. 
 
Con el apoyo del Comité Tripartito, cada país o grupo de países suministrarán en su debida oportunidad 
informes al GCEMP sobre los logros alcanzados. 
 
Para asegurar el avance en la implementación del PCH, un proceso de gestión transparente podría 
incluir: 

1.  Sesiones sobre las lecciones aprendidas de las experiencias previas de países y del 
Comité Tripartito en la preparación para la participación en las negociaciones, 
implementación de los compromisos comerciales y ajuste a la integración y programas de 
asistencia técnica y financiera. Otros organismos pueden ser invitados a participar. 

2.  Rondas de encuentros entre donantes y beneficiarios, incluyendo la identificación temprana 
de las necesidades de financiamiento. 

3.  La participación efectiva en estas deliberaciones de los representantes de las partes 
interesadas. 

 
FINANCIAMIENTO 
 
Los países del ALCA reconocen que el desarrollo y ejecución exitosos de un Programa de Cooperación 
Hemisférica precisarán el respaldo financiero para que las actividades del PCH complementen los 
recursos de los países beneficiarios. Este tema requerirá coordinación y consultas dentro de los 
gobiernos del ALCA, así como entre los gobiernos y las instituciones financieras multilaterales y 
regionales. Este respaldo, financiero y no financiero, debería ser seguro, previsible y multifacético. 
 
Las fuentes de respaldo, financieras y no financieras, para el PCH podrían incluir, entre otras, las 
siguientes: 
 

- Países participantes del proceso ALCA y sus agencias de cooperación, 
- Instituciones académicas, 
- Entidades del sector privado, 
- Fundaciones y otras organizaciones similares y 
- Organismos regionales y multilaterales de financiamiento y desarrollo. 
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Versión Final 

VI Reunión del Comité Especial de Transporte 
15-16 de abril de 2002 

 
ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS Y MIEMBROS 

ASOCIADOSDE LA ASOCIACIÓN DE ESTADOS DEL CARIBE 
 

Los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe, AEC, organismo 
establecido de acuerdo con el Convenio Constitutivo de la Asociación de Estados del Caribe, firmado en 
Cartagena de Indias, República de Colombia el 24 de julio de 1994, considerando los Planes de Acción 
adoptados por los Jefes de Estado y/o Gobierno de los Estados, Países y Territorios de la Asociación de 
Estados del Caribe durante la II Cumbre celebrada en Santo Domingo, República Dominicana; 
 
Considerando el deseo de promover el programa " Unir el Caribe por Aire y Mar";  
 
Considerando el deseo de establecer el marco legal para la promoción de la Zona de Turismo Sustentable 
en la región de la AEC; 
 
Considerando el deseo de permitir que las líneas aéreas de los Estados Miembros y Miembros Asociados 
de la AEC ofrezcan una variedad de opciones para el servicio al público viajero y al comercio de carga; 
 
Considerando el deseo de garantizar el mayor grado de seguridad operacional y seguridad de la aviación 
civil internacional; 
 
Reconociendo la importancia del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944, como instrumento orientador y regulador de la aviación civil internacional; 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
Definiciones 

 
Para los propósitos del presente Acuerdo, a menos que se especifique lo contrario, el término: 
1.  "Partes" significa los Estados Miembros y los Miembros Asociados de la Asociación de Estados 

del Caribe, quienes habiendo firmado este Acuerdo, han depositado su instrumento de ratificación 
ante el Depositario o se han adherido al Acuerdo, en correspondencia con el Artículo 24 de este 
Acuerdo; 

2.  "Autoridades Aeronáuticas" significa las Autoridades de Aviación Civil de las Partes, o cualquier 
otra persona o entidad autorizada para realizar las funciones ejercidas por dichas Autoridades; 

3.  "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, sus Anexos y cualesquiera de sus enmiendas; 
4.  "Aerolínea (s) designada (s)", significa una aerolínea autorizada por la Autoridades Aeronáuticas 

de una de las Partes, conforme al Artículo 3 del presente Acuerdo; 
5.  "Transporte aéreo" significa el transporte público de pasajeros, equipaje, carga y correo en 

aeronaves, por separado o en combinación, a cambio de una remuneración o en alquiler; 
6.  "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de 

diciembre de 1944, e incluye: 
a.  cualquier enmienda que ha entrado en vigencia bajo el Artículo 94(a) del Convenio que está 

vigente entre las Partes; y 
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b.  cualquier Anexo o enmienda adoptado bajo el Artículo 90 del Convenio, siempre y cuando 
dicho Anexo o enmienda sea efectiva para las Partes en un momento dado. 

7.  "Costo total" significa el costo de prestar un servicio más un cargo razonable por gastos 
administrativos; 

8.  "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que pasa a través del espacio aéreo 
sobre el territorio de más de un Estado; 

9.  "Tarifa" significa cualquier precio cobrado por el transporte aéreo de pasajeros y su equipaje y/o 
carga, exceptuando correo, que cobran las aerolíneas, incluyendo sus agentes, y las condiciones 
que rigen la disponibilidad de dicho precio; 

10. "Parada-estancia" significa la interrupción predeterminada de un viaje continuando con la misma 
aerolínea y documentación; 

11. "Escala para fines no comerciales" significa el aterrizaje para fines ajenos al embarque o 
desembarque de pasajeros, carga o correo; 

12.  "Territorio" significa las áreas terrestres y las aguas territoriales adyacentes a ellas que se 
encuentren bajo la soberanía y jurisdicción de las Partes, conforme a la Constitución y/o 
legislación interna de cada Parte. 

13. "Cargos al usuario" significa cualquier tasa, tarifa o importe que se cobre por el uso de las 
facilidades o servicios aeroportuarios, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 
incluyendo servicios e instalaciones relacionadas. 

 
 

Artículo 2 
Concesión de Derechos 

 
1.  Cada Parte concede a las otras Partes para la operación del transporte aéreo internacional por las 

aerolíneas designadas de las otras Partes los siguientes derechos; 
a. El derecho de volar sobre su territorio sin aterrizar; 
b. El derecho de hacer escalas en su territorio para fines no comerciales; 
c. El derecho de operar trafico de tercera y cuarta libertad en vuelos regulares de pasajeros, 

carga y correo separados o en combinación; 
d.  El derecho de operar trafico de quinta libertad en vuelos regulares de pasajeros, carga y 

correo separados o en combinación dentro la región de la AEC. La Parte tendrá el derecho 
de suspender el ejercicio de las operaciones de quinta libertad, cuando lo consideren 
perjudicial a sus intereses nacionales. En tal caso la medida de suspensión entrará en vigor 
a los 90 días de haber sido comunicada por escrito a la otra Parte; 

2.  Las Partes le extenderán consideraciones favorables a las solicitudes de las aerolíneas 
designadas para operar vuelos no regulares de pasajeros y/o carga siempre y cuando estos no 
afecten los vuelos regulares, ni constituyen una competencia desleal a los vuelos regulares. 

3.  El derecho de operar vuelos deparada estancia con el objeto de promover el turismo multi-destino. 
4.  Nada de lo expresado en el presente Artículo se entenderá como que una Parte concede a una 

aerolínea de otra Parte el derecho de cabotaje. 
 

Artículo 3 
A. Designación y Autorización 

 
1.  Cada Parte tendrá el derecho de designar hasta tres líneas aéreas con el fin de operar los 

servicios convenidos en el presente Acuerdo y a retirar o modificar dichas designaciones. Las 
designaciones se transmitirán a la otra Parte involucrada por escrito indicando si la aerolínea está 
autorizada a operar servicios de transporte aéreo regular o no-regular, o ambos. 

2.  Una vez recibida dicha designación así como las solicitudes de la aerolínea designada, en la forma 
y manera prescrita para las autorizaciones de operación, las Autoridades Aeronáuticas de la otra 
Parte concederán las autorizaciones correspondientes con un mínimo de demoras en el proceso, 
siempre y cuando: 
a.  La propiedad substancial y el control efectivo de esa aerolínea estén en manos de una o 

más Partes, sus nacionales o ambas; y 
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b.  La casa matriz de la aerolínea designada tenga su domicilio dentro del territorio de la Parte 
que haya designado a la aerolínea; y 

c.  La aerolínea designada esté calificada para satisfacer las condiciones prescritas bajo la 
legislación y normativa que normalmente se aplica a la operación del transporte aéreo 
internacional por la Parte que está considerando la solicitud o solicitudes; y 

d.  Las Autoridades Aeronáuticas que designen a la aerolínea mantengan y administren las 
normas establecidas en el Artículo 6 y Artículo 7 del Acuerdo. 

 
B. Comunidad de Interés 

 
El derecho de cada Parte de designar una aerolínea o aerolíneas, incluirá la designación de acuerdo con 
el Principio de la Comunidad de Interés como se establece la Organización de Aviación Civil 
Internacional, (OACI). Teniendo en cuenta las disposiciones de los incisos a y b del párrafo 2 de este 
Artículo, sobre el recibo de dicha designación y las solicitudes de la aerolínea designada en la forma y 
manera prescrita para las autorizaciones correspondientes, las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte 
concederán las mismas, con un mínimo de demoras en el proceso, siempre y cuando la aerolínea 
designada cumpla con las disposiciones del párrafo 2 a,b,c de este Articulo. Una vez recibidas estas 
designaciones, la responsabilidad en el cumplimiento de los Artículos 6 y 7 del Acuerdo corresponde a la 
Parte que otorga el certificado de operador aéreo a la aerolínea designada. 
 

Artículo 4 
Revocación, Suspensión y Limitación de la Autorización 

 
1.  Una Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de operación de una aerolínea 

designada cuando: 
a.  La aerolínea ya no cumpla con los requisitos estipulados en el Artículo 3, párrafo 2 a, b, c; 
b.  La aerolínea haya dejado de cumplir con la legislación y normativas mencionadas en el 

Artículo 5 del Acuerdo; 
c.  La otra Parte no esté manteniendo y administrando las normas tal como se estipula en el 

Artículo 6 del Acuerdo. 
2.  A menos que una acción inmediata sea esencial para evitar otros incumplimientos de los sub-

párrafos 1b o c del presente Artículo, los derechos establecidos en este Artículo se ejercerán sólo 
luego de consultar a la Parte involucrada. 

3.  El presente Artículo no limita los derechos de una Parte a negar, revocar, limitar o imponer 
condiciones sobre las autorizaciones de operación de una aerolínea o aerolíneas de otra Parte, 
conforme a las estipulaciones del Artículo 7 del Acuerdo. 

 
Artículo 5 

Aplicación de las Leyes 
 

1.  Las Partes harán los esfuerzos necesarios para simplificar y armonizar sus normas y 
procedimientos relativos a la facilitación del transporte aéreo internacional sin que por ello se 
incumpla con las normas de seguridad de la aviación civil, en correspondencia con los Anexos 9 y 
17 del Convenio. 

2.  Las aerolíneas designadas al entrar, permanecer o salir del territorio de una de las Partes deberán 
cumplir con la legislación y normas relativas a la operación y navegación de aeronaves de dicha 
Parte. 

3.  Cada vez que entren, estén dentro, o salgan del territorio de una Parte, los pasajeros, la tripulación 
o carga de las aerolíneas designadas, o sus representantes, deberán cumplir con la legislación y 
normas relativas a la admisión en o partida desde su territorio de tales pasajeros, tripulación o 
carga en aeronaves (incluyendo las normas relativas a la entrada, despacho, seguridad de la 
aviación, inmigración, pasaportes, aduanas y cuarentena o, en el caso de correo, los reglamentos 
postales). 
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Artículo 6 
Seguridad Operacional 

 
1. Las Partes darán prioridad al fortalecimiento de su capacidad de vigilancia de la seguridad 

operacional, en cumplimiento de las normas y métodos recomendados por la OACI, tomando en 
cuenta los mecanismos de carácter bilateral y multilateral que se adopten. 

2.  Las Partes deberán cumplir el programa universal de vigilancia de la seguridad operacional de la 
OACI, para lo cual promoverán la cooperación y asistencia recíproca entre los Estados Miembros 
y Miembros Asociados, especialmente en lo relativo al desarrollo del plan de acción que en cada 
caso se adopte luego de las evaluaciones periódicas que efectúe la OACI. 

3. Si una vez publicado el informe de la OACI de la evaluación de las normas de seguridad 
operacional de una Parte, dicha Parte no aplica (en un tiempo razonable, acordado entre la Parte y 
la OACI luego de expirar los plazos previstos en el plan de acción), las medidas correctivas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad operacional, cualesquiera 
de las Partes podrá solicitar consultas para instar a dicha Parte a cumplir las normas respectivas. 

 
Si luego de la consulta no se toman las medidas correctivas, y que había previa notificación escrita con 
una antelación mínima de un mes, cada Parte podrá suspender, revocar o limitar la autorización de 
operación de una aerolínea designada o de las aerolíneas designadas por la otra Parte que no haya 
tomado las medidas correctivas apropiadas dentro de un período de tiempo razonable acordado entre las 
Partes. 

 
Artículo 7 

Seguridad de la Aviación Civil 
 

1.  De acuerdo a sus derechos y obligaciones estipulados en la legislación internacional, las Partes 
reafirman la obligación entre ellas de proteger la seguridad de la aviación civil contra actos de 
interferencia ilícita. Sin que ello limite sus derechos y obligaciones de acuerdo a la legislación 
internacional, las Partes actuarán particularmente en conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Sobre Delitos y Otros Actos Cometidos a Bordo de una Aeronave, firmado en Tokio, el 
14 de septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la Represión de Actos de 
Violencia Ilícitos Contra la Seguridad en la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre 
de 1971, y el Protocolo para la Represión de Actos de Ilícitos de Violencia en Aeropuertos que 
prestan servicio a la Aviación Civil Internacional, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, 
complementario del Convenio firmado en Montreal en 1971. 

2.  Las Partes se proporcionarán, cuando así se les solicite, toda la asistencia necesaria para impedir 
actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros actos en contra de la seguridad de 
dichas aeronaves, de sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación 
aérea, y para enfrentar cualquier otra amenaza a la seguridad de la aviación. 

3.  Las Partes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformidad con las disposiciones sobre 
seguridad de la aviación establecidas por la Organización de la Aviación Civil Internacional y 
designadas como Anexos al Convenio en la medida que esas disposiciones sobre seguridad sean 
aplicables a las Partes; exigirán que los explotadores de aeronaves de su matricula, o los 
explotadores que tengan la oficina principal o residencia permanente en su territorio, y los 
explotadores de aeropuertos situados en sus territorios actúen de conformidad con dichas 
disposiciones sobre seguridad de la aviación. 

4.  Cada Parte conviene en que puede exigirse a dichos explotadores de aeronaves que observen las 
disposiciones sobre la seguridad de la aviación que se mencionan en el párrafo 3 precedente para 
la entrada, salida o permanencia en el territorio de otra Parte y tomar las medidas necesarias para 
proteger las aeronaves e inspeccionar los pasajeros, tripulación, y su equipaje y equipaje de 
mano, así como la carga y provisiones de las aeronaves, antes y durante las operaciones de 
abordaje y carga. Cada Parte considerará positivamente cualquier solicitud de otra Parte para la 
adopción de medidas especiales de seguridad con el fin de enfrentar alguna amenaza de 
seguridad en particular. 
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5.  Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de aeronaves u 
otros actos ilícitos contra la seguridad de pasajeros, tripulación, aeronaves, aeropuertos o 
instalaciones de navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente facilitando las 
comunicaciones y otras medidas apropiadas que estén dirigidas a terminar rápida y seguramente 
con tal incidente o amenaza. 

6.  Cuando una Parte tenga fundamentos razonables para creer que otra Parte se ha alejado de las 
disposiciones de seguridad de la aviación civil estipuladas en el presente Artículo, las Autoridades 
Aeronáuticas de una Parte podrán solicitar acciones inmediatas a las Autoridades Aeronáuticas de 
la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio dentro de los 14 días a partir de la fecha de 
dicha solicitud y sí lo requiere una emergencia, una Parte podrá suspender, negar, revocar, limitar 
o imponer condiciones a la autorización de operación de la aerolínea o aerolíneas de la otra Parte. 
El caso se someterá al procedimiento establecido en el Artículo 15 de este Acuerdo. 

 
 

Artículo 8 
Oportunidades Comerciales 

 
1.  Las aerolíneas designadas de cada Parte tendrán derecho a establecer oficinas en el territorio de 

la otra Parte para la promoción y venta del transporte aéreo.  
2.  Las aerolíneas designadas de cada Parte tendrán derecho, de acuerdo a la legislación y normas 

de las otras Partes relativas a la entrada, residencia y empleo, a mantener en el territorio de las 
otras Partes, personal de gerencia, de ventas, técnico, operacional y otros especialistas que se 
requieran para la provisión del transporte aéreo. 

3.  Los transportistas aéreos podrán escoger libremente entre las diversas alternativas de servicios de 
escala disponibles, y si hay fijación de precios, éstos deben ser razonables, basados en los costos 
y en un trato justo, uniforme y no discriminatorio. 

4.  Cada aerolínea designada tendrá derecho a convertir y transferir cuando así lo solicite, las 
utilidades obtenidas. Se permitirá la conversión y remisión con rapidez y sin restricciones o 
impuestos, a la tasa de cambio aplicable a las transacciones de la fecha en que el transportista 
haga la petición inicial de la remesa, de conformidad a la legislación vigente de cada país. 

 
Artículo 9 

Código Compartido 
 

Al operar los servicios de transporte aéreo internacional autorizados en este Acuerdo, cualquier aerolínea 
designada de una Parte podrá celebrar acuerdos de cooperación con otra aerolínea de otra Parte, en materia 
de mercadeo tales como acuerdos de fletamento parcial, código compartido o de arrendamiento. De acuerdo 
con la legislación vigente de cada Parte. 
 

Artículo 10 
Sistemas de Reserva por Computadora  
 

1. Las Partes acuerdan que: 
a.  Los intereses de los usuarios de servicios de transporte aéreo serán protegidos de cualquier mal 

uso de las informaciones; 
b.  Una línea aérea designada y sus agentes tendrán acceso sin restricción o discriminación a los 

Sistemas de Reservas por Computadora (SRC) en el territorio de las Partes. 
2.  Las regulaciones y operación de SRC serán regidas por el Código de Conducta establecido por la 

OACI. 
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Articulo 11 
Derechos Aduaneros y Gravámenes 

 
1.  Las aeronaves en vuelo hacia, desde o a través del territorio de una Parte, serán admitidas 

temporalmente libres de derechos, con sujeción a las reglamentaciones de aduana de tal Parte. El 
combustible, aceites lubricantes, piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones de a bordo que se 
lleven en una aeronave de una Parte cuando llegue al territorio de otra Parte y que se encuentren aún 
a bordo en el momento de que ésta salga de dicha Parte, estarán exentos de derechos de aduana, 
derechos de inspección u otros derechos o impuestos similares, ya sean nacionales o locales. Esta 
exención no se aplicará a las cantidades u objetos descargados, salvo disposición en contrario de 
conformidad con las reglamentaciones de aduana de la Parte, que pueden exigir que dichas 
cantidades u objetos queden bajo vigilancia aduanera. 

2.  Las piezas de repuesto y los equipos que se importen al territorio de una Parte empleadas en la 
navegación aérea internacional, serán admitidos libres de derechos de aduana, con sujeción al 
cumplimiento de las reglamentaciones de la Parte interesada, que pueden establecer que dichos 
efectos queden bajo vigilancia y control aduaneros. 

 
Artículo 12 

Cargos a los Usuarios 
 

1.  Los cargos a los usuarios serán justos, razonables, no discriminatorios, y distribuidos 
equitativamente entre las categorías de usuarios. 

2. Los cargos a los usuarios deben reflejar, el costo total de proveer y gestionar los servicios, las 
instalaciones y facilidades del aeropuerto, los servicios de navegación aérea y de seguridad de la 
aviación. Las instalaciones y servicios que se brindan deben operar de manera eficiente y 
económica. 

3.  Cada Parte fomentará el intercambio de información necesaria para permitir una revisión 
razonable de los cargos, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte 
instará a las autoridades competentes a avisar a los usuarios sobre cualquier propuesta de cambio 
en los cargos, con el fin de permitir que los usuarios expresen sus puntos de vista antes de que 
dichos cargos se hagan efectivos. 

 
Artículo 13 

Competencia Leal 
 

1.  Cada Parte permitirá oportunidades justas y equitativas a las aerolíneas designadas de todas las 
Partes para que compitan en la provisión del transporte aéreo internacional autorizado en este 
Acuerdo. 

2.  Cada Parte permitirá que una aerolínea designada determine la frecuencia y capacidad del 
transporte aéreo internacional que ofrece sobre la base de las consideraciones comerciales del 
mercado. En consistencia con este derecho, ninguna Parte limitará unilateralmente el volumen de 
tráfico, frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves operadas por las 
aerolíneas designadas de otra Parte, a menos que sea por razones de restricciones del aeropuerto 
o de seguridad. 

3.  Las aerolíneas someterán las frecuencias de los vuelos que consideren convenientes de acuerdo 
a las necesidades del mercado para su aprobación a las respectivas Autoridades Aeronáuticas. 

 
Artículo 14 

Tarifas 
 

1.  Las tarifas aplicables por las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes se establecerán 
a niveles razonables, teniendo en cuenta todos los factores relevantes, incluyendo el costo de 
proveer el servicio, un beneficio razonable y las características técnicas y económicas de las 
diferentas rutas. 
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2.  Las tarifas aplicables por las líneas aéreas designadas serán sometidas a la aprobación de las 
Autoridades de la Parte donde se origina el tráfico.  

 
Artículo 15 
Consultas 

 
Cada Parte podrá, en cualquier momento, solicitar consultas con relación al presente Acuerdo con una o 
más de las Partes involucradas. Dichas consultas comenzarán en la fecha más temprana posible, pero 
dentro de 45 días luego de que la(s) otra(s) Parte(s) involucrada(s) reciba(n) la solicitud, a menos que 
acuerden lo contrario. 

 
Artículo 16 

Solución de Controversias 
 

Cualquier controversia entre las Partes en lo que concierne a la interpretación y/o aplicación del presente 
Acuerdo se someterá al conocimiento y resolución de un tribunal de arbitraje, cuando no se haya 
solucionado en negociaciones bilaterales, y de conformidad con el procedimiento de arbitraje contenido 
en el Artículo 85 del Convenio. Las decisiones del tribunal de arbitraje serán vinculantes para las Partes. 
 

Artículo 17 
Acuerdos Existentes 

 
Teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 2, el presente Acuerdo no afectará ningún memorando 
de entendimiento, acuerdo bilateral o multilateral, que evidencie autorizaciones similares vigentes entre 
los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe o entre Estados 
Miembros y un Estado no-Miembro, ni sus prórrogas. 
 
 

Artículo 18 
Vigencia y Terminación 

 
El presente Acuerdo tendrá una vigencia indefinida. Toda Parte podrá denunciar el presente Acuerdo en 
cualquier momento. El retiro consecuente será efectivo un año después de la fecha de recepción por 
parte del Depositario de la notificación formal de la denuncia. La denuncia no anulará los compromisos 
adquiridos por la Parte denunciante, en virtud del presente Acuerdo durante el período anterior a la 
denuncia. El Acuerdo continuará en vigor para las otras Partes. 
 

Artículo 19 
Suscripción 

 
Este Acuerdo estará abierto a la firma por los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación 
de Estados del Caribe a partir del día... 

 
Artículo 20 
Ratificación 

 
Este Acuerdo estará sujeto a ratificación por los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
Asociación de Estados del Caribe que lo hayan firmado. 
 

Artículo 21 
Adhesión 

 
Después de haber entrado en vigor, este Acuerdo permanecerá abierto a la adhesión por los Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe. 
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Artículo 22 
Enmiendas 

 
El presente Acuerdo podrá ser enmendado por consenso de las Partes. Las enmiendas entrarán en vigor 
cuando un tercio de las Partes hayan depositado sus instrumentos de ratificación. 
 

Artículo 23 
Reservas 

 
Una Parte podrá formular reservas en el momento de firmar, ratificar o adherirse al presente Acuerdo, las 
cuales serán notificadas al Depositario. 
 
Estas reservas no modificarán las disposiciones del Acuerdo respecto a las otras Partes. 
 

Artículo 24 
Depositario 

 
Los instrumentos de ratificación y adhesión deberán ser depositados ante el Gobierno de la República de 
Colombia en su calidad de país Depositario, quien enviará copias debidamente certificadas a los Estados 
Miembros y Miembros Asociados. 
 

Artículo 25 
Registro en la OACI 

 
El Gobierno de la República de Colombia registrará el presente Acuerdo y todas sus enmiendas ante la 
Organización de la Aviación Civil Internacional. 
 

Artículo 26 
Entrada en Vigor 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor cuando un tercio de los Estados Miembros y Miembros Asociados 
hayan depositado sus instrumentos de ratificación. 
 
Abierto a la firma en un solo ejemplar en los idiomas inglés, español y francés, siendo cada uno de los 
textos igualmente auténticos. El texto original, así como también cualquier enmienda al mismo, serán 
depositados ante el Gobierno de la República de Colombia en su calidad de país Depositario. 
 
EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, suscriben el presente Acuerdo. 
 


